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Por este medio me es grato enviarle un
afectuoso saludo, aprovechando tal ocasión para
hacerle llegat "LA LEY DE ESPECTACULOS
TAURINOS DEL ESTADO DE JALISCO". una
herramienta Jurídica, para que con el apoyo de los
Municipios , el Ejecutivo del Estado, la afición taurina
y demás protagonistas de la fiesta vigilen su
competencia una vez aprobada.

Esperamos sus comentarios, observaciones
y propuestas para de esta manera trabajar bajo un
mismo objetivo.

Sin otro particular, hacemos propicia la
ocasión para reiterarle nuestra más alta estima y
consideración.

ATENTAMENTE
"2005, Año delAdulto Mayor en Jalisco"

Guadalajara, Jal. 03 de Octubre

DIP. MANUEL VIL OM ODRIGUEZ
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El suscrito Dipulodo Benito Monuel Villogómez Rodríguez, miembro de
esto Qulncuogésimo Séplimo Leglsloluro en uso de los focultodes que
me conceden los orlículos 7l frocción lll de lo Constitución Polílico de
el Estodo de Jolisco en su ortículo 28 frocciones losí como en lo
dispuesto por el orfículo 22 frocción i, 147 Frocción I y 149 de lo Ley
Orgónico del Congreso del Estodo de Jolisco, someto o lo elevodo
consideroción de este pleno eslo Iniciotivo de Decreto que liene por
objelo creor lo ley de Espectóculos lourinos del Estodo de Jolisco,
por lo que efectúo lo siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

l.- Lo fiesto brovo es uno próctico orroigodo en el pueblo de México.
en ello se puede ver le mestizoje que se ho dodo en nueslro noción,
pues ohoro es común encontror en los corridos de nuestro poís, o un
Chorro dentro de esfe evento originorio de lo penínsulo lbérico.

ll.- Lo Lidio del loro brovo, voriedod bovino que evolucionondo
desde rozos de loros egipcios, uros y europeos, hon convedido ol
toro brovo espoñol en uno rozo único y presente ton sólo en lo
Penínsulo lbérico, sur de Froncio y en Hisponoomérico.

El foreo como hoy lo conocemos se remonto o finoles del siglo XVll y
principios del XVlll, evolucionondo desde dislintos escuelos, entre los
que destocoron lo Sevillono y lo Novorro. En l7Ol, duronte e¡ vioie
que reolizo Felipe V o Espoño poro tomor posesión del trono, se
celebro en su honor en Boyono uno corrido de ioros novorros en lo
que se comienzon o ver los lonces de copo de El Licenciado de
Folces {mogislrolmenle inmortolizodo por Goyo en un oguof uerle),
origen del octuol toreo de copote que hoy conocemos-

Desde enlonces. y hosto nuestros díos, este espectóculo sin iguol en el
mundo, donde el hombre oniesgo su vido y desolo posiones en el
rituol del orte y lo muerte, ho formodo porte de lo culturo universol,
siendo bose lmportontisimo de otros monifestociones culturoles como
lo literoturo, lo pinturo. lo esculturo, fo músico, el cine y otros.

lll.- Muchos ombientolistos se hon pronunciodo en contro de 1o
continuidod de eslo fiesto, orgumentondo diversos cosos como el
moltroto de los onimoles. muchos de sus orgumentos pueden ser
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ciertos y olros no, pero ol finol, se puede distinguir como sin lo Fieslo
Brovo los loros de lidio yo no exisliríon en nueslro ploneto.

Existe constoncio que yo en lo mós remolo ontigüedod postobo en
los proderos de lo penínsulo ibérico un bóvido muy porecido o
nuestro ocluol toro de lidio.

Diversos noturolistos opínon que el uro es un on¡mol que en el neolítico
exislió en obundoncio en lo moyor porte de Europo, extendiéndose
desde lngloterro hosto Espoño y ocupondo bueno porte de Europo
centrol llegobo hosto Polonio y Rusio y quizós oún mós hocio el este.
En Polonio viven ocluolmente unos cientos de bisonles europeos,
reconstruidos genélicomenfe y o los que no hoy que confundir con e1

uro; ounque se puedo discrepor del ofigen del toro en lo penínsulo
ibérico, no hoy que coer en el error de confundir o los bisontes con los
bóv¡dos, pues presenlon corocterísticos morfológicos muy
diferenciodos. Sirvo de ejemplo el que los bisontes poseon cotorce
pores de costillos y los toros frece pores únicomenle. Enlre los erudilos
del lemo existen notobles diferencios respec'to ol onfeposodo de
nuestro toro brovo. Hoy quien opino que los octuoles loros de Iidio
conservon, relotlvomente intoctos, todos o lo moyor porte de los
corocterísticos de los bóvidos norteños que en su tiempo invodieron
los poslos europeos, y que se pueden reconocer con focilidod, tonto
en el compo espoñol como en lo estepo sur de Rusio y en los llonurcs
del norle de Alemonio. Por el controrio, hoy opiniones iguolmente
respetobles respecto que el bóvido ondoluz, origen del toro de lidio,
proviene de los rozos norte-ofriconos yo oludidos en lo Biblio. Porece
ser que los órobes pudieron difundir en Espoño uno rozo tourino que
se criobo en iodo el norte de Áfrico, y cuyo orlgen se situorío en unos
toros que criobon los Egipcios. muy ogresivos y que uiilizobon como
espectóculo en peleos. Los cobolleros órobes fueron fomosos por
olonceor toros, es decir, correrlos o cobollo y trotor de motorlos con
lonzo.

A lo lorgo de los ocho siglos que duró lo reconquislo, rivolizoron con
los cobolleros cristionos en estos lides, en los que proboblemente los

inkodujeron; porece ser que "El Cid" (siglo Xl) ero un consumodo
moestro en este orte precursor del toreo o cobollo. AsÍ mismo es mÓs
que proboble que enlrose en Espoño gonodo bovino mos o menos
domesticodo de monos de los celtos y que crioron en todo lo Europo
que dom¡nobon y ol que dobon el nombre de ouroch, siendo este de
gron tomoño; mucho mós gronde que el loro de lidio octuol.
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No es hosto el siglo XVlll cuondo empiezon o seleccionorse los
coroclerísticos que doríon pie o los gonoderíos de brovo que hon
llegodo o nuestros díos y en los cuoles se sigue hociendo lo mos
estriclo selección del gonodo.

Es comúnmente oceptodo que lo bose de iodos los gonoderíos de
brovo, y por ende del loro brovo octuol que vemos en los plozos de
Espoño, Froncio, Portugol, Hisponoomérico y todos los que de uno u
otro monero se monlon occidenlolmente en otros portes mundo. son
los vocodos de Don José Gijón en Villorubio de los Ojos {Ciudod Reol),
Hermonos Gollordo en El Puerto de Sonto Morío y de D. Rofoel
Cobrero, Don José Vlcente Vózquez y el Conde de Vistohermoso
cuyos tres vocodos postobon en los poslos de Utrero. Estos cinco
vocodos son el origen de todos los gonoderíos octuoles, osí como de
los diferenies costos de toros exisfentes: Gijono y Vozqueño, entre
otros.

Todo esto historio demuesfro el gron onoigo y trodición de lo fiesto
brovo, de lo cuol el Estodo de Jolisco no ho podido escopor.

lV.- En todos los municiplos de Jolisco se celebron Conidos de Toros,
muchos de estos fuero de reguloción, pues tros un convenio que
hoce mos de 30 oños se firmo entre lo Secretorío de Finonzos y el
Ayunlomlento de Guodolojoro, en el que se permitío que este
segundo puedo, odemós de hocerse corgo del espéctóculo como
lol, denlro de los focullodes propios del municipio, orgonizoro el resto
de los elemenios relotivos ol espectóculo emiliendo su reglomenlo.
Poco o poco esto se fue exiendiendo en el resto de los municlpios de
Estodo, y ol dío de hoy encontromos que no existen vorios de ellos el
reglomento debido o no se cubren los elementos mínimos
indispensobles poro proporcionor lo seguridod debido que requiere
un espectóculo de eslo nofurolezo.

Entre los ospeclo que no se suelen cubrir ol cien por cienlo esio lo
relotivo o los servicios médicos mínimos poro los porlicipontes, el
monejo y presentoción de los elementos de trobojo de los toreros,
bonderilleros y demós figuros que intervienen en los corridos, personol
veterinorio y elementos poro lo otención de los onimoles.

Prócticomente en todos los municipios del Estodo se celebron
Conidos de Toros, por lo menos durontes los fiesios pofronoles de
codo lugor, y en muchos de ellos, los stondores de colidod se quedon
muy por debojo de lo necesorio, mos oún. en muchos municipios no
hoy reglomenlo tourino.
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El lng. Aleiondro Arredondo Moldonodo editor¡olisto de lo revisto, "El
Toreo de Monterrey Peño Tourino" de Monlerrey Nuevo León
menciono, entre ofros, que uno de los occiones poro solir odelonle
de lo crisis de lo Fiesto Brovo o nivel mundiol es'to en que los

empresorios deberón eslor conscienles de su responsobilidod en lo
Fiesto, el orgonizor feslejos y temporodos con lo seriedod debido,
compror el gonodo odecuodo o lo cotegorÍo del f estejo y de lo
plozo, no permi'tiendo lo monipuloción de los ostos del gonodo, fijor
los precios del boleioje de ocuerdo o lo cotegorío del cortelr.
procuror que los corteles seon bolonceodos y olroctivos poro público
y ofición, poro de esto formo ospiror o moyores y legíiimos gononcios.
no olvidondo que son los impulsores primorios de lo fiesto de'toros y
toreros, dor lo oportunidod en corridos económicos o ospironles o
novilleros y moleteros que no hon tenido lo suerte de colocorse en
olgún festejo, promoviendo de esto monero el surglmiento de nuevos
volores que enriquezcon lo borojo lourino; y finolmente entre uno
temporodo y ofro, enlre uno ferio y otro, dor un uso rocionol y dlverso
o los plozos de toros poro poder hocer redituoble lo inversión y de eso
monero oienuor los costos de operoción de los mismos.

A todo eslo se le debe odjuntor lo cooperoción de lo ley, poro
focilitor que se puedon cumplir con esios objetivos, osí como
cooperor o lo fócil, pero esfricfo operoción de lo fiesto detrós del
ruedo.

En motivo de lo onlerior, porece que se vuelve necesorio retomor los
formos existenles en los oños de 1919 y l92Oz cuondo existío EL

REGLAMENTO PARA CORRIDAS DE TOROS DEL ESTADO y VoIVeT o
reunificor los crilerios reglomeniorios respecto de eslos espectóculos,
SIN quilorle ol municipio sus focultodes en molerio de licencios,
permisos y boletoje, poro de esto formo cuidor estos eventos de tonlo
orroigo y trodición en lo pobloción, evitor posibles lrogedios en e
futulo y monfener osí el orden poro que estos espectóculos se sigon
presentondo en poz y tronquilidod, sobretodo en un espec'tócu1o
que, o diferencio del Fut boll soccer o el Bose Boll no esto orgonizodo
por uno Federoción o ogrupoción privodo o público. sino que lo
mono del gobierno tiene que intervenir mucho mos en el.

I 
Este elemento debe hacerse cn el caso de México de acuerdo con la autoridad. especialnrente la

m un icipal.
2 Ver Periódico Oficial del Estado del 20 dc Diciembre de l9l9 y 24 de Noviembre dc 1920.
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En consecuencio y de conformidod con todo lo onferiormenle
expuesto y fundomentodo en los orlículos 147, 149 y 154 de lo Ley
Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, someto o lo
elevodo consideroción de eslo lo mos olto soberonío del eslodo lo
siguiente lniciotivo de:

TEY

Que creo lo Ley De Espectóculos Tourinos Del Eslodo De Jolisco.

INDICE
CAPITUTO I

Disposiciones generoles

CAPITUTO II
De los Plozos de toros, corlijos y sit¡os poro el desonollo de
espectóculos tourinos.

CAPITULO III

De los emplesos

CAPITUTO IV

De los espec lóculos tourinos.

CAPITUTO V
De los servicios de plozo

CAPITUTO VI
De los outoridodes

CAPITUTO VII
Del 'loro de lidio

CAPITULO VIII
De los lidiodores

CAPITUTO IX
Del público
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CAPITUTO I

DISPOSICIONES GENERATES

ARTICULO l.- Todos los espectóculos tourinos que se celebren en el
Estodo de Jolisco, se regirón por esto Ley.

ARTICULO 2.- A folto de disposición expreso de lo presente Ley, serón
oplicobles los procticos que regulon su uso.

ARTICULO 3.- El objetivo de lo presenle Ley consiste en profeger los
intereses del público, de los porticipontes y el orden de los

espectóculos tourinos por medio de lo constotoción por porle de los
outoridodes competentes de que en los especlóculos lourinos se

cumplon los requisitos que estoblece esto mismo Ley, los que se
deriven de lo propio noturolezo de lo fiesto y los demós ordenonzos
regulotorios.

ARTíCULo 4.- El Himno Nocionol sólo podró tocorse en lo plozo en los
términos de lo Ley Federol que regulo su uso.

ARTICULO 5.- Lo oplicoción de és'io Ley estoró o corgo de los
Ayuntomienlos del Eslodo y el servicio de segurídod en los
espectóculos tourinos esloró bojo los órdenes direclos del
representonte nombrodo por el Presldente Municipol.

ARfICULO ó.- En los fesiivoles tourinos lo Autoridod Municipol,
lomondo en consideroción los corocterísticos del mismo. designoró
d¡screcionolmente el personol que debe intervenir en codo tesfejo.

ARTICULO 7.- Podrón celebrorse feslivoles tourinos en olros locoles
disfintos o los plozos de toros, siempre que se recobe previomente e1

permiso de lo ouloridod municipol, quien poro olorgorlos fomoró en
cons¡deroción lo colidod del festejo y el lugor en que se pretende
presentor, procurondo siempre que el mismo reúno condiciones de
seguridod y comodidod poro quienes porlicipen en él y poro el
público en generol.

A ese efeclo, los que pre'tendon reolizor este tipo de especiócu1os,
deberó presentor, cuondo menos, con 8 díos de onticipoción o su

celebroción, uno solicitud que conlengo los corocterísticos del
evento, o efecto de que lo outoridod eslé en condiciones de resolver
con lo oportunidod debido. Codo permiso deberó coniener los

1
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requisilos que el interesodo debe cumplir, poro llevor o efecto lo
celebroción del festivol.

ARTÍCULo 8.- Los hororios poro el funcionom¡enlo de los espectÓculos
tourinos serón fijodos de común ocuerdo entre lo empreso y lo
ouloridod municipol.

ARÍICULO 9.- Se requiere del permiso previo de lo ouloridod municipol
poro usor un locol destinodo o lo celebroción de un espectóculo
tour¡no, el cuol en todos los cosos, deberó conlor con óreo destinodo
o enfermerío y servicios médicos. en comunicoción independienle y

exclusivo con el collejón y lo mos inmedioto ol lugor en donde se

desorrollo el espectóculo, dotodo con el moteriol médico, quirÚrgico
y formocéutico necesorio que indique lo dirección municipol de
solud.

CAPITUTO II
De los Plozos de loros, cortijos y silios hobililodos

Poro el desorrollo de espectóculos lourinos.
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ARTICULO
toros de
req uisitos:

il.

10.- Plozos de primero cotegorío.- Se consideron plozos de
primero colegorío oquellos que cumplon los siguienies

Contor con un oforo totol copoz de olbergor seguro y

confortoblemen'te o cuondo menos 4,000 espectodores y
conior con lo estrucluro, violidodes y servicios que estoblezcon
los reglomentos oplicobles, y en su defecto o juicio de lo
Secretorío de Control de Construcción.

El plso de los redondeles seró de oreno y siempre se le
conservoró en buen estodo. Se regoró y opisonoró
convenienlemente ontes de que se com¡ence lo lidio. Ademos
o juicio de lo ouloridod podró duronle el tronscurso del festejo,
regorse y opisonorse nuevomente el ruedo.

Los redondeles estorón circundodos por borrero de modero, de
olturo no menor de 1.30 metros ni moyor de I .40 metros, y
estorón pintodos de rojo obscuro, los boneros por su porte
inlerior estorón provistos de un estribo colocodo o uno olturo de
piso del ruedo no menor de 30 centímetros ni moyor de 40
cenlímetros. Esle estribo, que tombién seró de modero, mediró
no menos de l5 centímefros de oncho y sus cond¡ciones de
seguridod serón obsolulos. Tombién por lo porte exterior de los

8
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borreros hobró un estribo o lo olturo del piso del collejón de 20
centímelros y en iguoles condiciones de seguridod y firmezo
que los fijodos poro el estribo de lo porf e interior. Ambos
estribos estorón pintodos de blonco, con ob.jeto de que los
lldiodores puedon distinguirlos cloromenle.

Los borreros estorón provistos de un número suficiente de
puerlos poro todos los servicios de lo plozo y poro permitir que
los toros que sollen ol collejón vuelvon ol ruedo. Estos puertos
serón de dos hojos codo uno, de idéntico dimensión o lo
onchuro del collejón poro que ol obrirse incomuniquen lo porte
de este que se desee. Tendrón fuertes posodores de hierro y
solo se obrirón en dirección o lo conlroborrero.

Lo borrero estoró provisto de cuotro burloderos con tronero ol
collejón y su distribución seró simétrico. Los burloderos tendrón
los orillos pintodos de blonco.

El collejón lendró uno onchuro mínimo de 1.50 metros, esloró
provisto de vorios burloderos, por lo menos poro el servicio
tendró dos ó mos tomos de oguo poro focililor el riego del
redondel.

Los conlroborreros serón de olturo suficiente poro monlener o
los espectodores o solvo de iodo riesgo en coso de que un loro
solte ol collejón, y tendrón los puertos poro un buen servicio,
debiendo ser por lo menos clnco, estos puertos serón los de
cuodrillos. dos de toriles, de enfermerÍo y uno de orrostre. Lo
puerto de enfermerío estoró lo mós cerco posible de eso
dependencio, poro focilitor lo rópido trosloción de los heridos.

Los toriles lendrón dos puertos hocio el ruedo. uno que se
comunique directomente con el collejón de toriles y otro con el
posillo del conol de cobestros.

Los corroles poro los toros serón mós omplios, con dotoción de
burloderos, cobertizos, comederos y obrevoderos con oguo
corriente. Su piso se montendró siempre opisonodo y tendró
buen desogüe poro evitor enchorcomientos del oguo en
perjuicio de los toros.

EI sistemo de puertos, collejones y conoles poro el
entorilomiento, debe llenor dos objetivos primordioles:
SEGURIDAD ABSOLUTA poro los que reolicen eso foeno y

I
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focilidodes poro su ejecución con el menor número de
molestios poro los toros. Con tol fin, los puerlos de los toriles
conesponderón en sus dimensiones o lo onchuro del posillo,
con el objeto de que ol obrirse incomuniquen éste con el lugor
que seo necesorio.

En 'todo plozo de loros hobró un locol destinodo
exclusivomente o destozor los loros muertos en lo conido. Seró
un espocio omplio. bien ventilodo, con oguo obundonle, con
el piso impermeoble y con suficiente doioción de gonchos de
hieno poro colgor lo corne de los reses.

En un lugor oledoño visible ol destozodero se reolizorón los
insiolociones poro colocor los cobezos, los osios o los
mondíbulos de los bovinos lidiodos, o efecto de verificor que se
hubieren cumplimenlodo los requisitos señolodos en este
reglomento.

Lo plozo contoró con un olmocén donde puedon colocorse
cmpliomente los ovíos relocionodos con lo lidio y demós
implemenlos necesorios o convenientes poro e descrrollo del
especlóculo.

Todo plozo de toros tendró un locol destinodo o enfermerio que
deberó reunir los mejores condiciones de omplifud e higiene y
su lugor de instoloción seró el mós opropiodo poro su obleto.

Constoró de cuondo menos un quirófono, un cuorto de
exploroción, solo de recuperoción y un boño completo
pequeño y un vestidor poro médicos. mós los servicios sonitorios
de rigor. Esloró dotodo de lo instoloción eléctrico que se eslime
conveniente y tendró servicios de oguo corriente y servicio
telefónico ol exterior y de inlercomunicoción con el Juez de
Plozo.

Todos los dependencios de lo enfermerío tendrón luz en
obundoncio, bueno ventiloción, pisos, poredes impermeobles y
reunirón los condiciones higiénicos mos ventojosos, no
pudiéndose utilizor en ningún coso corno cosc hobitoción.

Lo empreso deberó proporcionor el botiquín, equipo, motericl y
útiles que se requieron poro enfermerío.

l0
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Deberón contener cuondo menos un quirófono con superficie
oproximodo de l4 metros cuodrodos, con piso y paredes
lovobles. Lo solo de operociones deberó tener como mínimo el
siguiente equipo:

o) Meso de operociones que puedo dor por lo menos dos o tres
pos¡ciones (trendelemburg. Fowler y loterol) [Esto inscripción puede
no ser incluido en lo ley por cuestiones de técnico legislotivol

b) ;

c) Lómporo quirúrg¡co de lecho;
d) Dos tubos de luz, dos en el techo de 39 wois del tipo slime

line;
e) Lómporo portótil de pie, que funcione indistinfomente con

boterío o con coniente normol;
f) Por lo menos cuotro enchufes de pored;
g) Aporolo de onestesio;
h) lmplementos odicionoles poro onestesio generol, entre otros,

loringoscopio, sondos, endoiroqueoles y demós que
requiero el onestesiólogo;)

i) Aporofo elécfrico poro succionor;
.j) Dos lonques de oxígeno con monómetro y oditomenios

necesorios;
k) Uno meso de riñón;
l) Uno ó dos mesos de moyo;
m) Dos o tres bonquillos;
n) Uno grodlllo;
o) Un mueble opropiodo poro colocor instrumentos. Goso,

soluciones y fórmocos;
p) Dos vitrinos poro guordor medicomentos, soluciones, suluros

e instrumentol;
q) Dos repisos;
r) Un desfibrodor; y
s) Un cordioscopio.

Se lendrón por cumplimentodos los requisitos estoblecidos en los
incisos q) y r) que onteceden en el coso de tenerlos en olguno de los
ombulonclos o unidodes móviles.

El cuorlo de exploroción tendró uno superficie oproximodo de l4
metros cuodrodos equipodo cuondo menos con uno como, un buró,
un kipie, dos bonquillos y un tonque de oxígeno.
Lo solo de recuperoción tendró uno superficie oproximodo de 9
metros cuodrodos y deberó f ener instolociones propios poro u n
lovodo quirúrgico.
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Todo lo plozo de loros. deberó contor con dos unidodes de
estobilizoc¡ón médico, propios o orrendodos, de corócler móvil.
debidomente oprobodos. onies de codo corrido, por el jefe de
servicios médico poro que en ellos se efectúen los primeros ouxilios y
puedon lronsportorse o los heridos o un cenfro medico quirúrgico de
primero cotegorío o crilerio del Jefe del Servicio lrzlédico, tomondo en
cuento que en un mismo festejo pueden dorse dos o mos perconces
que seo necesorio otender: Por lo que usuolmenie deberó preverse el
número de médicos que formorón el equipo. El costo íntegro del
servicio médico, de los equipos y medicomenlos serón cubiertos por
lo empreso. Los honororios de los foculiolivos serón o corgo del
Ayu nto miento:

Vll. Los plozos de toros contorón, osÍ mismo. con instolociones
sonitorios poro el uso del público debiendo ser seporodos poro
hombres y mujeres y en número odecuodo poro soiisfocer lo
demondo de los ocupontes de diversos locolidodes, conforme
o lo dispueslo en el oportodo de construcciones y o folfo de
disposiciones reglomentorios, según lo determine lo Secretorio
de Control de Construcciones, considerondo el oforo del
inmueble;

Vlll. Los plozos de primero cotegorío deberón contor con un reloj en
perfecto estodo duronte los feslejos y de tomoño iol, que
colocodo en un lugor conveniente, denlro de lo plozo puedo
ser visto por lo moyorío del público osistente ol espectóculo; y

lX. Los plozos de primero cotegorÍo deberón tener uno bósculo
suficienle poro pesor ol gonodo o lidiorse. Esto bósculo deberó
estor debidomente revisodo, nivelodo y verificodo por los
Autoridodes competentes.

ARTICULO I l.- Plozos de segundo colegorío serón oquellos, que
deberón sotisfocer los siguientes requisitos:

Tener un oforo de cuondo menos 2000 espectodores, o juicio
de lo Secrelorío de Conlrol de Construcción;
I . Meso de operociones;
2. Lómporo quirúrgico de iecho;
3. Tubos de luz de iipo slimline. debiendo ser cuondo menos

dos en el techo de 39 wots;
4. Lómporo portótil de p¡e, que funciones indistintomente con

boterío o con corriente normol;
5. Por lo menos cuotro enchufes de pored;
ó. Dos o tres bonquillos; y

l2
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7. Un mueble opropiodos poro colocor instrumentos, gosos,
soluciones y fórmocos.

Deberó contor con uno unidod de estobilizoción médico, propio o
orrendodo. de corócter móvil, debidomente oprobodo, ontes de
codo conido, por el jefe del Servicio Médico poro que en ello se
efectúen los primeros ouxilios y puedon tronsportorse o los heridos o
un centro hospitolorio que tengo los inslolociones y focilidodes
necesorios poro lo prestoción de un servicio médico quirúrgico de
primero cotegorío, o criterio del Jefe del Servicío Médico, lomondo
en cuento que en un mismo festejo puedon dorse dos o mos
perconces que seo necesorio oiender, por lo que usuolmente deberó
preverse el número de médicos que formorón el equipo. El costo
íntegro de los honororlos de los médicos seró cubierf o por el
Ayuntomiento.

ARTICULO 12.- Los cortijos donde se efectúen Espectóculos Tourinos ol
público, incluyendo que estos iengon lugor como voriedod, otroctivo
o cuolquier formo en que se presente deberó odoptorse o estor
construidos poro festejo tourino; no podrón llevorse o cobo en estos,
cor¡dos de toros, ni de novillos, pudiendo celebrorse lidio de vocos
brovos y becerros, sin que puedon en eslos cosos vestir lrojes de luces
los olternontes.

Los espectóculos que se den deberón tener en cuento rnuy
porticulormenle lo dign¡dod de lo fiesto y lo del gonodo.

ARTICULO 13.- Podrón hobilitorse locoles o lienzos chorros poro
presentor Especióculo Tourino no serio o bufo. debiéndose designor
éstos como plozos de tercero colegorío. Poro ser oprobodos,
deberón odecuor los ins'tolociones con un mínimo de requisitos
indispensobles y montenerlos en buenos condiciones duronle el
tiempo que los destinen o ese objelo, estobleciendo los siguientes
requisilos:

tl

Podrón tener cuolquier oforo, sin emborgo deberón cumplir o
juicio de lo Secrelorío de Control de Conslrucción, ocerco de
lo focilidod de lo ouforizoción. lomondo en cuenlo los

elementos de seguridod en lo construcción;
El piso de los redondeles seró de oreno y siempre se le
conservorÓ en buen estodo, si no cuenlo con collejón deberó
tener cuolro burloderos de modero;

ll
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Los instolociones corespondienfes o corroles y toriles, en
cuonlo o número y superf¡cie serón los que señole lo Secretorío
de Control de Conslrucción;
Lo superficie de los instolociones poro el destozodero io
determinoró lo Secrelorío de Control de Construcción;
Tendró un locol deslinodo o enfermerío que deberó reunir los
mejores condiciones de omplitud e higiene y su lugor de
instoloción seró el mos opropiodo poro su objeto;
Consioró de uno solo de operociones, mós los servicios
sonitorios de rigor. Esloró dotodo de lo instoloción eléctrico que
se eslime conveniente y tendró servicios de oguo corriente.

Todos los dependencios de lo enfermerío tendrón luz en
obundoncio, bueno ventiloción, pisos, poredes impermeobles y
reunirón los condiciones higiénicos, mos venlojosos, no
pudiendo utilizor en ningún coso como hobiloción.
Lo empreso deberó proporcionor el boliquín, equipo, moteriol y
úfiles que se requieron poro lo enfermerío. Lo solo de
operociones deberó tener piso y poredes lovobles y cuondo
menos el siguiente equipo:
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I . Meso de operociones;
2. Lómporo porlótil de pie, que funciones

boterío o con coniente normol;
3. Por lo menos cuoiro enchufes de pored;
4. Dos o ires bonquillos; y
5. Un mueble opropiodo poro colocor

soluciones y f órmocos.

indistintomente con

instrumentos, gosos.

Todo cortijo o locol hobilitodo en el que se celebren espectóculos
tourinos, deberó conlor con uno unidod de estobilizoción médico,
propio o orrendodo. de corócter móvil, debidomente oprobodo
ontes de codo corrido, por el jefe del servicio médico poro que en
ello se efectúen los primeros ouxilios y puedon tronsportose o los
heridos o un centro hospitolorio de primero cotegorÍo, o crilerio del
servicio médico, tomondo en cuento que en un festejo pueden dorse
dos o mos crisis médicos que seon necesorio otender, por lo que
usuolmente deberó preverse el número de médicos que formorón el
equipo. El cos'lo íntegro del servicio médico, de los equipos y
medicomentos serón cubiertos por lo empreso. Los honororios de los
focullotivos serón o corgo del Ayuntomiento

Los llomodos
cotegorío y se

plozos poriótiles
requerlró poro

serón considerodos de segundo
oulorizor cuolquier tipo de evenfo

t4
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tourino el visto bueno de lo Secretorío de Construcción sustenfodo en
un dictomen periciol. emitido por profesionol regisirodo en obros
públicos, odemós de cumplir con los requisitos exigidos por lo
outoridod.

ARTICULO 14.- Hobró sufic¡ente número de toquillos o expendios de
boletos donde en letreros visibles se indicoró qué close o locolidodes
se expenden y el hororio en que los toquillos permonecerón obiertos.

ARTICULO 15.- Los divisiones de los tendidos en los plozos de primero
cotegorío serón sólidos, precisomente de híerro en todos los
locolidodes. En los plozos de segundo cotegorío ó en recinlos
hobililodos podrón omltirse los divisiones.

ARTICULO ló.- En lo consirucción de borreros, los puertos y burloderos
de los plozos de primero cotegoríos se empleorón solomenle modero,
los demós recin'tos podrón estor construidos de otros moterioies
siempre y cuondo seon sólldos y seguros.

ARTICULO 18.- Los ruedos iendrón los siguienles dimensiones. sin tomor
en cuento el collejón en los cosos en que ese debe exislir.

Antes de celebrorse uno conido o novillodo, se trozorón en el piso del
redondel. con pinturo de color resoltonte con lo oreno, dos
circunferencios concéntricos, con uno distoncio desde el estribo de lo
borrero, lo primero de ó metros y lo segundo de ocho. De lo primero
no podrón ovonzor los picodores ol siluorse poro lo suerte de voros y
lo segundo no lo rebosoró lo res ol ser colocodo poro lo suerfe
señolo do.

ARIICULO 19.- En el interior de los plozos de toros, mientros se les

destine o ese uso, seró permitido io venlo de bebidos olcohólicos,
tobocos, revistos, fotogrofíos, dulces, helodos. refrescos, tortos. y otros

i5

ARTICULO 17.- Los plozos de primero y segundo cotegorío deberón
tener collejón. En los recintos hobilitodos y los cortijos podró omiiirse
ese requisilo.

Los de los plozos de primero deberón medir de mínimo 3ó metros de
diómetro.
Los de los plozos de segundo cotegorío deberón medir mínimo 30
metros de diómelro.
En los recintos hobililodos en corlijos deberó medir cuondo menos 30
metros de diómetro.
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golosinos, osí como el olquiler de cojines, quedondo eslrictomente
prohibido lo venlo de cuolquier otro ortículo.

Los vendedores deberón ofrecer su merconcío duronte el inlervolo
enire el orrostre del toro y lo solido del siguiente. debiendo obslenerse
de hocerlo duronte lo lidio. Por ningún molivo se utilizorón o se
introducirón envoses de vidrio o loios que puedon ocoslonor un
occidente. En coso de no cumplir con esle requisito, podrón ser
soncionodos por los outoridodes compef entes.

ARTICULO 20.- Los plozos de toros quedorón sujetos o lo eslricto
vigiloncio de lo Autoridod Municipol debiendo ser revisodos ontes de
inicior lo lemporodo y en el tronscurso de eslo cuontos veces se
hiciero necesorio. Uno vez hecho lo revisión lo empreso recoboró un
certif icodo de seguridod y comodidod por lo Secrelorío de
Construcción y demós que señolen los reglomentos Municipoles,
previo el pogo de los derechos conespondiente. Sin el cumplimíento
de esie requisito no se podró llevor o cobo evento olguno.

ARTICULO 2l .- Lo SecretorÍo de Control de Construcción, determinoró
el oforo de los plozos de toros y de ocuerdo con su informe oficiol se
ouforizoró lo emisión de boletos en un número no moyor que el del
cupo señolodo en el oforo.

CAPITULO III
De los empresos

ARTICUIO 22.- Poro inicior su temporodo de conidos de toros o
novillodos, los empresos deberón cumplir con los siguientes requisitos:

Recobor outorizoción de lo Autoridod Municipol, poro fo cuol
se deberó exhibir contro'tos firmodos con los gonoderos
propielorios de los gonoderíos previomente registrodos onte lo
Asocioción Nocionol e Criodores de Toros de Lidio y los
controtos de los toreros previomenle regisirodos, con
onteloción por lo menos de dos meses ontes de inicior lo

16
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Codo plozo deberó contor con el equipo mínimo indispensoble poro
combotir incendios. Lo jefoturo del cuerpo de brom[¡eros vigiloró el
cumplimiento e esto disposición. por lo cuo¡ lo empreso presenloró el
certificodo que demuestre lo inspección conespondienle.

t.
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lemporodo. Si se preiende vender el obono o derechos de
oportodo, tombién deberón hocerlo del conocimiento de lo
propio ouloridod.
Anuncior con ó0 díos de onticipoción el número de festejos de
que constoró lo lemporodo, no debiendo ser ésto de menor de
doce corridos de toros y 12 novillodos; en los plozos de primero
colegorío y solomenle en el coso de que se cobre derecho de
oporlodo. Lo contidod de festejos que se onuncien en los cosos
de ferios, se cumplirón cobolmenie.
Cumplidos estos requisitos, lo empreso propondró o lo
Autoridod Municipol, los precios de derechos de oporlodos y

del occeso o los diferentes locolidodes, estoblec¡éndolos en
consideroción o los diferenles tipos de espectóculos o verificor:
yo seon corridos de toros o novillodos. Los precios propuestos
no podrón incrementorse en el tronscurso de lo lemporodo y
uno vez outorizodos por lo Auloridod, se imprimirón en los
bolelos c orres po ndie n tes;
Otorgor o fovor de Io Tesorerio Municipol uno fionzo,
ocordondo el monto entre lo empreso y el N4uniciplo. poro
gorontizor el cumplimiento e obligociones o sonciones por
violociones o lo presenle Ley;

ARTICULO 23,.- Los empresos podrón onuncior formolmenle lo
celebroción de los espectóculos fourinos de lo lemporodo, uno vez
que hoyon obtenido por escrilo. el consentimiento de lo outoridod
poro reolizorlo.
En el coso de que lo empreso o empresos no pretendon vender
obonos o derechos de oportodo, deberón respelor los derechos de
oporlodo vigentes duronte lo lemporodo inmedioio onierior si osÍ
hubieren sido vendidos.

ARTICULO 24.- Cuondo menos l5 díos ontes de lo celebroción de
cuolquier corrido o novillodo los empresos presenlorón o lo Auloridod
Municipol el progromo oficiol poro su outorizoción. El progromo
deberó conlener los siguientes puntos esencioles:

I . Nombre de lo plozo y su ubicoción;
2. Denominoción o rozón sociol de lo empreso, o nombres de los

empresorios {persono físicos) ;

3. Fecho en que se celebroró lo conido y horo en que doró
comienzo;

4. Gonoderíos o que perlenecen los toros que von o lidiorse de esto
y nombre y vecindod de su propietorio;

t7
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5. Nombres de los Moloderos por orden de ontigüedod, nombres de
los bonderilleros, picodores y puntilleros;

ó. Nombres del juez de plozo, Asesor Técnico, Jefe y Auxilior de
collejón y del veterinorio;

/. Nombre del jefe del servicio médico de lo plozo;
8. Especificoción cloro de los precios de entrodo y de lo ubicoción

de los expendios de boletos osí como de los horos hóbiles poro
odquirirlos;

9. Horo en que serón obierlos ol público los puertos de lo plozo
10. Boletoje poro su vento ol público el cuol deberó contener el

precio de enlrodo.

ARTICULO 25.- Los empresos horón fijor como mínimo 3 dÍos ontes de
lo celebroción de lo corrldo o novillodos, un progromo oficiol en
todos los corteleros con que se cuente, previo outorizoción y pogo ol
Ayuntomiento.

ARTICULO 2ó.- Los empresos lendrón esfricto obligoción de presenlor
ol público. los loreros y foros que seon onunciodos y solo en coso de
fuerzo moyor. plenomente comprobodo, podrón sustiluir o uno u otro
por elementos de lo mismo cotegorío, esio es: si se lroto de un diestro
por otro de su mismo cotizoción, y si de toros, otro proveniente de uno
gonoderío similor.

ARTICULO 2/.- El progromo onunciodo poro uno conido o novillodo
deberó cumplirse con rigor. Poro prevenir olterociones, los empresos
deberón tener los bureles en los corroles de lo plozo con 5 díos de
onticipoción o lo fecho de lo corrido ó novillodo, debiendo ser
precisomenle los que voyon o lidiorse, debiendo estor los onimoles
destinodos o "reservo" en corrol oporte en el cuol colocoró un oviso
perfectomenle legible poro indicor tol circunstoncio, síendo el reservo
y los sobreros de similor colegorío que lo corr¡do.

ARTICULO 28.- En el coso de que por fuerzo moyor se impongo hober
olgún combio, lo empreso poro reol¡zorlo, recoboró previomenle el
permiso de lo Autoridod y si fuere onferior ol dío de io conido, lo
onuncioró en lo prenso, rodio, y televisión, y por medio de corteles
muroles; en coso controrio, lo horó por lo menos con 3 horos de
onticipoción o lo horo señolodo poro ínicior el espectóculo por
medio de corteles o pizorrones que se fijorón profusomenfe en el
exlerior de los plozo y forzosomenie en los toquillos y puertos de
entrodo.

18
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ARTICULO 29.- S¡ olguno persono que poseyero boletos no es'luviere
conforme con el combio, lendró derecho o que se le devuelvo el
volor de su billete siempre que lo presente íntegro, sin desprender su
tolón.

ARTICULO 30.- Los empresos estón obligodos o montener los plozos en
buenos condiciones de seguridod comodidod y limpiezo, poro lo cuol
inspeccionorón cuidodosomente sus instolociones ontes de codo
festejo tourino.

ARÍICULO 31.- Seró obligoclón de lo empreso velor por el buen
servicio de los puertos de enfrodo de lo plozo, comisionondo el
número suficiente de empleodos poro que los especlodores no sufron
demoro en llegor o sus locolidodes.

En los puertos hobró orquillos cerrodos donde se depositoró uno
froccíón de codo bolelo. Deberó iguolmente lo empreso proveer de
teléfonos intercomunicodos entre el Juez de Plozo. lo enfermerío y el
Jefe de collejón. lguolmenle deberó hober porteros en codo uno de
los occesos y solidos, los que tendrón lo obligoción de eslor en sus
puestos duronle el espectóculo y hosto medio horo ontes de
terminodo el mismo.

Lo empreso estoró obligodo o proveer de oserrÍn y oreno, cuonclo
seon necesonos.

Los empresos de plozos de primero y segundo cotegoríos tendrón
mínimo 4 cobeslros enlrenodos poro los moniobros necesorios.

ARTICULO 32.- Todos los servicios de lo plozo, o excepción hecho de
los ovíos de los lidiodores, serón por cuento y coslo de los empresos
que explolen los plozos de 'toros como recinlos hobilitodos.

Por lo tonto, los empresos serón los únicos responsobles de cuolquier
deficiencio que se odvierlo en esos servicios.

cAPtTUtO tV
De los especlóc ulos lourinos

ARTICULO 33.- Poro los efeclos de lo presente Ley los espectóculos
lourinos tendrón lo siguiente denominoción:
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Corridos de toros con oquellos que diestros y cuodrillos vesfidos
o lo usonzo espoñolo lidien loros de costo brovo, que hoyon
cumplido 4 oños de edod y no posen de ó oños y los
estoqueorón o lo mismo usonzo; los diestros deberón ser
Motodores con olternotivo debidomente reconocido por lo
Asocioción Nocionol de motodores de Toros y Novillos; o
cuolquier otro similor de corócler estolol ouforizodo o
reconocido por lo oulor¡dod o ofición.

Corridos de novillos-toros ó novillodos son oquellos en que
diestros y cuodrillos vestidos o Io usonzo espoñolo, lidien novillos-
toros de costo brovo que hoyon cumplido tres oños de edod y
no posen de cuotro oños y los esloqueorón o lo mismo usonzo;
los diestros deberón ser Motodores de novillos con
reconocimiento de los mencionodos osociociones.

Conidos mixtos son oquellos en que diestros y cuodrillos vestidos
o lo usonzo espoñolo lidien toros y novillos-toros de costo brovo,
respecfivomente y los estoqueen o lo m¡smo usonzo. Los

diesfros serón molodores con olternotivo y molodores de
novillos que tengon los reconocimientos esloblecidos en los
frocciones precedentes.

Excepcionolmente podrón celebrorse feslejos en que
concurron moiodores con olternotivo, debiéndose éstos
respetor poro ello lo edod, peso, tropío y demós condiciones
de los ostodos poro uno y otro coso. estondo obligodos
empreso y toreros que ningún coso y por n¡ngún motivo los
ostodos tengon condiciones diferentes o los estoblecidos por
esle oporiodo en coso de celebrorse éstos, solomente se
permilirón en plozos de primero o de segundo cotegorío;

Tonio en conidos de loros como en novillodos podrón olternor
uno o dos rejoneodores, los cuoles lidiorón bureles o cobollo o
lo usonzo lusitono, de corto o de chono mexicono. En corridos
de toros solo podrón octuor rejoneodores con olternotivo y en
novillodos rejoneodores sin esto corocterístico. Los bovinos
deberón tener lo edod y condiciones estipulodos en los
frocciones onteriores, pero estos deberón estor despuntodos;

Corrido de rejones seró oquello en lo que un móximo de cuotro
rejoneodores. veslidos como quedó estoblecido en lo froccíón
onterior lidien y moien o cobollo, o toros o novillos-toros, según
el coso.
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Los corridos de loros y los corridos con o de rejoneodores, sólo
podrón celebrorse en plozos de primero o segundo colegorío;

Novillodos de selección serón oquellos que llenondo los
requisitos de lo frocción segundo seon lidiodos estoqueodos,
con o sin picodores, si osí se ocordose con Motodores de
novillos cuyo cornel originol expedido por los Asociociones de
Motodores de toros y novillos yo descritos, o que hoyo
porticipodo públicomente en novillodos.

Los novillodos de selección podrón celebrorse en plozos de
primero, de segundo y de tercero cotegorío, si osí se ocordorse
con Motodores, Nov¡lleros y empreso.

Lo promoción de escuelos tourinos, de novillodos de selección
novillodos y conidos de toros con Motodores principionles. se
consideroró de interés público y estímulo Municipol,
otorgóndose poro quienes promuevon estos octividodes los

moyores focilidodes posibles, sin que se violen de ninguno
formo los requerimienlos que se exigen en lo presenle Ley.

Los becerrodos tendrón lugor cuondo níños o oficionodos
toreen becerros mochos de costo; se consideron becerros
hosfo lo edod de dos oños, bojo ningún conceplo los

becerristos podrón usor en estos festejos ternos de iuces,
debiendo vestirse de corto o de chorro mexicono;
Se denominoró feslivol lourino o oquel en que se lidien reses de
cuolquier edod y condición incluyendo vocos o voquillos de
costo, que voyon o ser estoqueodos por Motodores,
oficionodos o cuodrillos bufos. En estos festivoles los lidiodores
no podrón por ningún concepio vestir de luces.

Los becerrodos
reclnto tourino;

y festivoles podrón celebrorse en cuolquier

IX Quedo prohibido lo lidio de reses de condiciones diferentes o
los estoblecidos en esto Ley y o los enumerodos en los corleles.

ARTICULO 34.- En plozos de primero cofegorío, en corridos de toros,
novillodos y corridos de rejones se lidiorón cuondo menos ó onimoles
y 8 como móximo si se lrolose de cuotro olternontes, serón Z toros los
coridos de tres lidiodores de o pie y un cobollero.

2l



En plozos de segundo co'legorío, cortijos o sitios poro desonollo de
Especlóculo Tourino en novillodos de selección, se lidiorón cuotro
onimoles como mínimo y ocho como móximo si se trotore de cuofro
olternontes.

Lo onterior sin perjuicio de los subslituciones, devoluciones o regolos
de bureles que proceden conforme o lo dispuesto en esto Ley.

ARTICULO 35.- En todo espectóculo tourino deberó ocluor un bondo
de músico. ol que doró principio o sus oudiciones por lo menos medio
horo ontes del evento. Su reperforio deberó consior de posodobles,
los cuoles deben tocorse en los lopsos entre lo muerte de un toro y oi
lerminodo de uno serie de poses y si el público los premio con
ovoción. se iocoró uno diono.

Lo bondo de músico octuoró duronte lo lidio de bureles. cuondo el
público lo solicite en formo moyoritorio y el Juez lo estimen
conveniente.

El servicio de f imboles y bondo de músico proporcionodo por lo
empreso octuoró bojo los órdenes del Juez de Plozo.

Quedo prohibido o los diestros o o sus cuodrillos o representon'ies
solicitor lo octuoción de lo bondo de músico.

CAPIIUTO V

De los Servicios de lo Plozo

ARÍICULO 3ó.- En codo corido o novillodo deberó lomor porle como
mÍnimo el siguiente personol:

Torileros en número suficiente poro reolizor con ropidez el
enlorilomiento y dor solido o los toros de plozo;

Los monosobios necesorios ouxiliorón o los picodores y

cooperorón con ellos o lo reolizoción de lo suerte de voros.
éstos se encorgorón de recoger los despojos de los onimoles
muertos, olenderón el servicio de bonderillos cuidorón los voros,
cuidorón los puerios del colle.jón, orreglorón el ruedo y

cuolquier otro octividod propio de su corgo.
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Se prohíbe o los Monosobios soltor o permonecer en le ruedo después
de lronscurrido el primeltercio de lo lidio, excepto cuondo se trote de
recoger olgún herido;

lll. Mulilleros poro el servicio de orrostre;

Corpinteros poro lo ínmedioto reporoción de borreros,
b,urloderos y odemós objetos de su oficio;

Puntillero, cuondo menos un Monosobio seró experto
opuntillor;

en

En los plozos de primero y de segundo cotegorío deberó hocer
el despeje de cuodrillos uno o vorios olguocilillos vestidos de
chorro mexicono o o lo espoñolo. En todos los corridos y
novillodos este se encorgoró de entregor o los lidiodores, los
'trofeos concedidos por el Juez;

vil El número de personos ociuontes del servicio de plozo quedo
sujeto o los que determine el Juez de plozo.

ARTICULO 37.- Después de muerto codo uno de los toros, soldrón los
mulillos de orrostre que se llevorón el codóver del toro, osiéndolo de
lo porte bojo de los cuernos, se permiliró el uso de corretillos de
opoyo poro osir lo cobezo de los reses y fociliior el orrostre sin que los

osfos sufron doño. El servicio de onostre se horó con dos o tres mulillos,
enjoezodos o lo espoñolo.

ARTICULO 38.- Poro los conidos de toros y de novillos-toros hobrÓ dos
cobollos por codo Motodor y dos de reservo. Que deberón portir
plozo junto con los motodores o novilleros.

Lo empreso seró responsoble de que el servicio de cobollos seo
suficiente y odecuodo, o criterio del Juez de Plozo. y veterinorios.

ARTICULO 39.- Cuondo los cobollos solgon ol ruedo deberón ir

provislos poro su defenso, de un pelo, que deberó lener un peso
móximo de 30 kilos. El iefe de collejón deberó cert¡ficor el peso onies
de lo conido.

Deberón tener cortodo o rope el mechón, recortodos los crines y lo
colo o lo olturo de lo último vértebro. Cuondo estén en el ruedo
eslorón provislos de un topoojo.

23
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ARTICULO 40.- Los gorrochos serón cilíndricos de modero. fuerte,
medirón 2.ó0 metros de long¡tud por 35 milímetros de diómetro como
mínimo.

Los puyos que se usen poro picor los reses en los corridos de toros
tendrón formo de pirómide triongulor, cortonte y punzonte de 2ó
milímelros de extensión en sus oristos y 1 Z milÍmetros por el lodo de su

bose. Poro novillodos seró de 24 milÍmetros de extensión por 15

milímelros de bose. El tope seró de B0 milímetros y del vértice de
codo óngulo de lo puyo en lo bose ol borde del lope. hobró 3.5
milimetros y 4.5 milÍmetros de cenlro de codo uno de los coros en su

bose ol bordo del tope tombién, esto poro los conidos de toros y
novillodos con lo excepción de que poro estos lo longitud del tope
seró de 75 milímetros de lorgo. Los puyos ferminorón en lo cruceto fijo
de ocero de brozos en formo cilíndrico de 52 milímelros de lorgo
desde sus extremos ol tope y un grosor de 8 milíme'tros de diómetro.
Deberón ser remochodos ol cosquillo donde entro lo voro. Serón de
ocero, ofilodos en piedro de oguo y los filos serón rectos, tendrón un
cosquillo de hierro poro fijorlos en los gorrochos. Lo orondelo mediró
70 milímetros de diómelro. Los topes podrón ser de modero. hieno ó
oluminio en su bose y esiorón cubiertos con cordón de cóñomo
f uertemente enredodo.

Los representonies de lo Autoridod tendrón siempre o lo mono un
escontillón poro poder verificor en cuolquier momento los
dimensiones de los puyos. Los gonoderos tienen derecho de
inspeccionor los puyos con que voyon o ser picodos sus toros y tienen
lo obligoción de denuncior cuolquier infrocción que o este respecto
noloren en cuyo coso el ..luez de Plozo oplicoró el costigo previslo. Se
prohíbe terminontemente el uso de lo puyo conocido como lo ieono,
o cuolquiero cuyos dimensiones superen o los ontes descrilos.

ARTICULO 41 .- El zorzo de bonderillos constoró de 24 pores poro uno
conido o novillodo de ó toros. si el espectóculo fuese de mós de ó
loros se oumenforón 4 pores de codo 3. Quedo prohibido el uso de
los llomodos de lujo, sin el previo permiso de lo outoridod.

Los bonderillos podrón ser de modero, vesiidos con popel o tropo sín
que su odorno seo voluminoso no lengo colgonte que puedo
molestor ol toro. El lorgo del polo seró de ó8 centímelros como
móximo y en si mós grueso se fijoró el rejoncillo que seró de hierro con
un solo orpón de l4 centímetros de longifud, de los cuoles 8 entrorón
en lo extremidod del polo y ó quedorón fuero, lo porle que entre ol
polo tendró formo de pirómide cuodrongulor poro que solgo

2.1
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fócilmenie; iguolmente los bonderillos podrón ser retroctiles,
lr,lonleniendo sus requisitos íntegros por lo demós, osí mismo podrón
ser de modero vidrioso y con un corte poro focilifor que se quiebre o
menor esf uezo.

Trotóndose de bonderillos negros, deberó tener color y los demós
requisitos con lo solvedod del rejoncillo que mediró 28 centímetros, l0
que enlrorón en lo exlremidod del polo y I B centÍmetros que
quedorón ofuero.

ARTICULO 42.- En lodo conido que se onuncie lo suerte de rejoneor. el
rejoneodor proporcionoró el suficiente número de rejones de costigo
de bonderillos y de muerfe.

Los rejones estorón cons'lruidos de modero vidrioso y con un corte
poro focilitor que se quiebre ol menor esfuerzo.

Los medidos de los instrumentos de rejoneo serón los siguientes: los

rejones de costigo medirón l.ó0 melros, en totol. El Cubillo seró de ó

cenlímetros de lorgo y con cuchillo de doble filo de 18 centímetros
poro foros y de 15 cenlímetros poro novillos y oncho de hojo de 24

milímetros.

Lo Cuchillo de rejón tendró en su porte superior uno crucelo
(perpendiculor o lo cuchillo) de ó centímetros de lorgo y 7 milímetros
de diómeiro moyor.

Los bonderillos: 80 centímetros de lorgo, con orpón de 7 centímetros
de lorgo y 1ó milímetros de oncho.

Los rejones de muerte: I .ó0 metros de lorgo, cuchillo de l0
cenfÍmetros, los hojos de doble filo, poro los novillos ó0 centímetros y
ó5 centímetros poro los toros. ei oncho seró de 25 milímetros.

ARTICULO 43.- Los oluendos y ovíos de los Motodores, novilleros,
rejoneodores, forcodos, Bonderilleros y picodores deberón ser
proveÍdos por ellos mismos y se sujetorón o los modelos y f ormos
usuoles, respetondo esfictomente los trodiciones en cuonlo o
colores, formos. bordodos o cosluros, sin mós estompodos que los
correspondientes o sus propietorios en el reverso de los copoles.
Todos los inslrumentos necesorios poro lo lidio estorón en buenos
condiciones y serón decorosos.

25
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Los lidiodores no deberón despojorse de porte de su otuendo, sin el
previo permiso del Juez de Plozo, con excepción de monlero,
sombrero, cosloreño o tricornio en los cosos previstos en este
reglomento.

CAPITUTO V

De los Autoridodes

ARTICULO 44.- Siendo los corridos de los loros, novillodos o festivoles
tourinos, espectóculos públicos, y todo cuonto se reflero o ellos y
cuondo se celebre en los plozos ubicodos en el Municipio, quedorón
boio lo jurisdicción del Presidente Municipol o trovés del Juez de
Plozo. Poro ser .Juez de Plozo seró requisito indispensoble el conocer lo
presente Ley totolmente.

ARTICULO 45.- Deberón intervenir en los corridos de toros o novillodos
y festivoles, previo lo designoción que en codo coso hogo el
Presldente Municipol, con los oiribuciones que le señole el presente
ordenomienlo. el personol siguiente:

El represenlonte del Ayuntomienlo que presidiró el espectóculo
con el corócter de Juez de Plozo;
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lll. El servicio médico de lo plozo;

lV. El jefe de collejón y uno o mos ouxiliores;

V. El servicio médico veterinorio.

ARTICULO 4ó.- Son obligociones y focullodes del Juez de Plozo;

Tener focullodes poro desechor los reses que o su juicio y de
ocuerdo con los oriículos respectivos no reúnon los condiciones
que los mlsmos estotuyen, oyendo el consejo del osesor iourino
y del médico veterinorio;

Un osesor lécnico que invorioblemente seró un perilo en 1o

moterio;

Presidir el sorieo y el entorilomiento de los bovinos, que deberó
efectuorse cuotro horos onles de lo fijodo en los progromos
poro que dé principio lo corrido o novillodo y recibir los pories y
los novedodes que hoyo; provenientes de lo empreso. de los

26
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uniones de 'toreros, de gonoderos. del Jefe de colleión y del
Jef e del servic¡o médico;

Presentorse en lo plozo medio horo ontes, cuondo menos de lo
fi.jodo poro que dé comienzo el espec'tóculo con objeto de
recibir los portes de último horo que rindon los personos
mencionodos en lo frocción on'terior y proveer lo necesorio
poro remedior olguno deficiencio o infrocción;

Presidir lo conido. novillodo o festivol, dondo lo señoi poro que
el espectóculo comience precisomente o lo horo onunciodo;

Cuidor de que se observe con fodo rigor el progromo, ofrecido
ol público, que no se oltere el orden y que en todo y por todo
seon protegidos los inlereses de los espectodores, de ocuerdo
con los disposiciones de esto Ley;

Suspender lo conido, novillodo o festivol, si o lo horo en que
debo comenzor, los condiciones climotológicos osí lo obligon. o
por oiro couso suspender lo yo empezodo:

Ordenor lo suspensión de los espectóculos yo iniciodos cuondo
hubiere olguno couso de f uerzo moyor, sin que puedo
considerorse como tol, lo monsedumbre del gonodo;

Si lo lidio yo iniciodo. se suspendiero por lluvio, el Juez de Plozo
dejoró tronscurrir un lopso prudente o fin de reonudorlo si

escompo. En coordinoción con el primer espodo determinoró
su reonudoción o suspensión definilivo;

Disponer lo devolución ol público del imporle de los enfrodos si

el espectóculo no llego reolizorse, o de lo mitod de dicho
importe, si lo suspensión tiene lugor, muerto el primer loro. Si se
suspende lo lidio del segundo, oún cuondo no lleguen o
estoqueorlo, el público no tendró derecho o devolución
olguno;

Conceder, o su juicio, los preseos ocoslumbrodos cuondo uno
monifieslo moyorío del público lo solicite y/o lo octuoción del
dies'tro lo merezco.

Los trofeos poro los espodos serón concedidos en lo siguienle
formo:

X
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o) Lo vuello ol ruedo lo doró el espodo oiendiendo por sí

mismo los deseos del público que osí lo monifiesle con sus

oplousos;
b) Lo conces¡ón de uno orejo se llevoró o cobo otendiendo el

Juez de Plozo o lo petición moyoriforio del pÚbl¡co, lo mitod
mós un grupo ounque seo pequeño y que lo colidod de lo
foeno y lo ejecución de lo estocodo lo omerilen. Lo de lo
segundo orejo de uno mismo res seró de lo exclusivo
competencio de lo outoridod, lo que tendró en cuento lo
colidod de lo res lidiodo, bueno dirección de io lidio y lo
foeno reolizodo lonto con el copole, como con lo muleto y
lo estocodo;

c) El Juez de Plozo podró conceder el corle de robo de lo res

cuondo o juicio suyo lo lidio hoyo sido excepcionol,
entendiéndose que por lo concesión de este, se olorgon
tombién los orejos. Quedo prohibido cuolquier otro
mutiloción;

d) Poro conceder lo orejo el Juez de Plozo ordenoró un toque
de clorín y exhibiró un poñuelo blonco; poro conceder los
dos orejos, dos toques de clorín y exhibiró dos poñuelos
bloncos; y poro conceder el robo se ordenoro tres toques de
clorín y se exhibiró un poñuelo verde.
Deberó soncionorse ol lidiodor que onoje el o los trofeos en
monifestoción de inconformidod conlro el públlco o contro
lo outoridod.

e) Dislinguir ol gonodero cuondo uno de sus toros por su

brovuro y noblezo merezco olguno de estos homenojes:
1 . Que seo retirodo con orrostre len'to;
2. Que se de vuelto ol ruedo o sus despojos: En este coso,

deberó opreciorse lo brovuro, lo noblezo y buen eslilo
duronte los lres tercios de lo lidio;

3. Que se indulte, lo cuol se horó en cosos verdoderomente
excepcionoles yo que deberó rebosor los corocteríslicos
onles mencionodos y o criterio del Juez de Plozo. en coso
de que el indulto se concedo, estoró prohibido conceder
trofeos ol Motodor. Poro dor o conocer los homenojes o los
cuoles se refieren los tres numeroles precedentes, se doró
respectivomente un foque; dos toques ó lres toques de
clorín socondo poñuelo verde.

No permitiró que lomen porle en lo lidio sino los dieslros
onunciodos;
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xil Permoneceró en lo plozo hosto que 'termine el especlóculo. y
el público hoyo desolojodo los tendidos;

xlil Rendir informe o lo Secretorío Generol del H. Ayuntomiento, osí
como o lo Comisión edilicio de especlóculos, en término no
moyor de 25 horos. después de ierminodo lo conido. de los
sonciones o de olgún oconlecimienlo que o su iuicio lo
merezco;

XlV. Si por cousos de fuerzo moyor el Juez de Plozo no pudiese
presidir los fesfejos, el osesor tourino tomoró por eso ocosión su
lugor.

ARfICULO 42.- Son obligociones y focullodes del Asesor Técnico:

l. Asistir ol peso y reconocimiento de los reses;

ll. Aslsfir ol sorleo y entorilomiento,

lI Llegor o lo plozo con medlo horo de onticipoción o lo
celebroción del festejo;

Dirigir junto con el Juez de Plozo lo porie técnico de lo lidio,
indicondo los combios de suerte y llomodos de olención;

V. Computor o t¡empo los efectos de lo duroción en lo foeno;

En generol, cuidor de que en los espectóculos se respeten los
principios lécnicos del toreo;

vil Asesoror ol Juez de Plozo en todos los ospectos técnicos de lo
lidio, expresondo su opinión o petición de oquel o cuondo lo
juzgue pertinente.

ARÍICULO 48.- Son obligociones y focultodes del .Jefe de Coltejón

l. Asistir ol entorilomiento y sorteo de los toros o novillos;

Dor porte inmedioto ol funcionorio que preside de cuolquier
irreguloridod que observe, de ocuerdo con lo prescrito en lo
presenle Ley.

29
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ltl Visitor lo Plozo los veces que el Juez le indique en lo víspero de
los corridos, cercioróndose de que se reÚnon los requisitos
estoblecidos en esto Ley.

lV. Vigilor que lo cuodro de cobollos esté comple'io;

Revisor cuidodosomenle los puyos, midiendo su tomoño y

viendo que los topes estén en buen estodo. lnspeccionor los
gorrochos, los bonderillos, los divisos y los orneses uno horo
ontes de que dé principio lo corrido o novillodo, cerciorÓndose
de que reúnon los requisitos fijodos en esto Ley: Uno vez
comprobodo que lo puyo se ojusto o lo previsto. colocoró el
sello del Ayuntomiento;

Cuidor que duronte el espectóculo se encuentre en el collejón
solomente los personos outorizodos poro ello y que son: el Jefe
de collejón, los Monosobios, los mozos de puerlos de lo bonero,
los mozos de espodos, dos poro codo motodor, el médico
veterinorio, el encorgodo del servicio de gorrocho, los espodas
olternontes y sus opoderodos, los bonderilleros. tres policíos
uniformodos poro que oyuden y cooperen con el propio jefe
de collejón en todo oquello que seo necesorio poro lo bueno
observoncio de lo presente Ley, dos iorileros, el punlillero, el
encorgodo y subolfernos. Del zorzo de bonderillos y el
Delegodo de lo Asocioción de lr4otodores de Toros y Novillos
que ¡ntervengo, osí como locutores de rodio y televisión,
fotógrofos de prenso o comorógrofos debidomenle
ocreditodos, que hubieren sido focultodos por el Juez de Plozo.

Quedo prohibido Io permonencio en el collejón de olguno olro
persono.

EI Juez de Plozo, en cosos excepcionoles. podró outorizor lo
permonencio en el collejón de olguno persono o personos poro
uno situoción o comisión específico.

vtl Cuidor que los osistentes en el collejón no hogon movimientos
innecesorios duronte lo lidio.

ARIICULO 49.- Son obligociones del Jefe del servicio médlco de lo
plozo;

l. Asistir o comisionor
entorilomienfo de los

miembro, o
en previsión
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foenos se regisire olgún occidente y prestor; en toi coso, lo
necesorio olención médico;

2. Estor en lo plozo con medio horo de onlic¡poción, por lo menos o
lo que debe empezor lo conido, revisondo cuidodosomente que
lo enfermerío reúno los condiciones fijodos en esle oportodo.
debiendo dor porte ol funcionorio que preside, de cuolquier
def iciencio que nof ore;

3. Cerciororse de lo osisiencio de los enfermeros. dos cuondo menos,
los cuoles deberón permonecer en lo enfermerÍo mieniros dure lo
lidio;

5. Ocupor su sitio dentro de lo enfermerío de lo plozo hociéndose
ocompoñor de los demós médicos que integren el servicio;

ó. Atender médicomente o cuolquier persono que resulte lesionodo
o enferme en el interior de lo plozo;

Z. Hocer los operociones y curociones de emergencio de los toreros
heridos o del personol de servicio de lo plozo, cuondo se'frote de
occidentes duronte lo lidio, debiendo en su coso cuidor que el
pociente quede bojo lo responsivo médico legol;

B. Rendir ol funcionorio que presido el evento lourino, los portes
focultotivos de los diestros que hoyo otendido, expresóndole lo
índole de lo lesión, sus corocterísticos el pronóstico y su diclomen
respeclo de si el lesionodo estó impedido poro continuor
toreondo;

9. Retirorse de lo plozo, hosto que hoyo terminodo el espectóculo y
previo permiso del funcionorio que presido;

l0.En los ocosiones en que hubiere de dorse muerte en los coroles o
olgún toro de lidio, permoneceró en lo plozo hosio el fin de dicho
lrobojo;

ARTICUIO 50.- El cuerpo médico de plozo seró des¡gnodo por lo
outoridod municipol. En plozos de primero cofegorío consloró de por
lo menos un cirujono generol, un cirujono cordiovosculor. un
troumolólogo. dos onestesiólogos, un tronsfusionisto y dos enfermeros,

3l

4. Rendir porte médico de los condiciones físicos de los ociuontes.
ontes de inicior el festejo;
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odemós de los poromédicos de los ombuloncios o unidodes de
estobilizoción médico.

En los plozos de segundo coiegorío o recintos hobilitodos, deberÓ
consior por lo menos de cirujono, un médico residente, odemós de
los poromédicos y los ombuloncios ó unidodes de estobilizoción
médico.

Los honoror¡os de los infegrontes del cuerpo médico de Io plozo
serón pogodos por el Ayuniomienlo.

Como Jefe del servicio médico de plozo fungiró el que señole lo
Autoridod Municipol.

Los focullotivos deberón sotisfocer los siguientes requisitos:

l. Ser médico cirujono;

ll. Contor cuondo menos con lres oños de próctico profesionol;

ill Acredilor hober osislido ol curso de urgencios lroumóticos
(A.T.L.S. Atención ol Pocienle Troumoiizodo en lo primero). lEsto
inscripción puede no ser incluido en lo ley por cuestiones de
técnico legislolivol

ARTICULO 51.- El Ayuniomiento nombroró médicos veterinorios
titulodos. poro el desempeño y oplicoción de los ortículos que ol
respeclo previene eslo Ley.

El médico veterinorio tlene lo obligoción de reconocer
escrupulosomenle los reses que se lidien en los corridos, novillodos o
festivoles tourinos cumpliendo estrictomente el reconocimienlo de lo
distinción o que oluden los ortículos 59 ol ó1.

Reconoceró los reses que se presenten poro su lidio inmedioiomenle
después de ser desencojonodos, comprobondo hosto donde seo
foctible, que reúnon los condiciones fijodos en éste reglomento poro
los reses. según su colegorío, y si son de lo gonoderío que se onuncio.
poro lo cuol confronlorón el hierro respectivo.

Tendrón obligoción de hocer un nuevo exomen momenlos onles de
lo celebroción del sorteo, en presencio del representonte de lo
Au toridod.
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Tomor los números y reseños respectivos de codo res poro comprobor
que los reconocidos y probodos por ellos son los mismos que se lidien
en lo fecho onunciodo.

Los reseños de los reses comprenderón los siguientes dotos: nÚmero,
edod oproximodo, peloje (color), peso, hieno, y observociones,
comprendiéndose en estos lo encornoduro.

Reconoceró los cobollos de lo cuodro destinodos ol servicio de pico.
rechozondo oquellos clínicomente enf ermos o los que no den lo
olzodo de I .35 metros, como mínimo, yo seo en corridos de toros o
novillodos. No oceptoró oquellos que o pesor de cumplir con lo
olzodo que onleriormente se fijo, corezcon de fuerzo o se encuentre
en estodo coquéclico. Cuidorón que duronte lo lidio no se hogo solir
ol ruedo o los cobollos que presenten heridos penetrontes de
obdomen, tórox o los heridos sin previo curoción. osí mismo, cuidoró
de que no se proctique o los cobollos olguno operoción o punción
que les resle focultodes poro defenderse. consignondo ol represente
de lo outoridod, o quien controvengo esto disposición poro su

sonción.

CAPIIULO VII

Del loro de lidio

ARTICULO 52.- El 'toro de lidio constiiuye un elemento insusliluible poro
el desorrollo de lo fiesto, rozón por lo cuol resulto indispensoble el
respeto que o su noturolezo corresponde. evitondo los prócticos que
de cuolquier f ormo otenten contro su integridod y condic¡ones
fenotípicos y demós elemenlos que constituyen su morfologío y
noturoiezo.

ARTICULO 53.- Poro los efectos de esle título, se consideron
gonoderÍos, de reses de costo brovo, los que se dedicon o lo crionzo
de gonodo de lidio y estén inscritos en lo osocioción nocionol de
criodores de toros de lidio, o similor estotol con registros
correspondienles.

-ll

Lo reseño de los cobol os deberón contener los siguientes dolos:
edod, peloje, olzodo, hierro y seños porliculores.
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ARTICULO 54.- Los reses que se lidien en plozos de primero y segundo
cotegorío en corridos formoles o novillodos deberón proceder de
gonoderíos inscritos en lo osoc¡oción nocionol de criodores de toros
de lidio o similores estotoles con regislros correspondientes. Cuondo
por primero vez se lidie en plozos de primero uno corrido de uno
gonoderío se ocrediloró, odemós del registro, los ontecedentes de
procedencio de lo mismo.

Si un criodor de reses de lidio luviere vorios gonoderíos y hienos.
deberó onuncior sus toros con lo procedencio y hieno con que
vengo, estondo prohibido lidiorlos bojo el nombre de otro gonoderío,
ounque fuese de su propiedod.

Cuondo hubiere combios en corridos o novillodos onunciodos o de
porte de estos, previomente ol dío de lo corrido, lo empreso lo
deberó hocer del dominio público medionte lo prenso, rodio o
lelevisión y en puertos y loquillos de lo plozo los combios que se

decidieren el dío del espectóculo, ontes de iniciodo

ARTICULO 55.- Cuondo se onuncien corridos poro lidior toros de
disiintos gonoderÍos, perlenezcon o no ol mismo propietorio, el orden
de so ido seró por riguroso ontigüedod de los motodores y de
ocuerdo con el sorteo que prevé el presente reglomento.

Cuondo un burel onunciodo se inutilice ontes del sorteo, boje de peso
ó enferme. seró sustituido por otro de lo mismo gonoderío,
debidomente reseñodo por el Juez de Plozo. Los ejemplores o lidior.
incluidos los dos de reservo, serón reseñodos y oprobodos por el Juez
de Plozo, debiendo tener los reservos los mismos requerimienlos y
condiciones que los de lidio ordinorio, en coso de que un toro se
lnutilizore después del sorteo, seró sustituido por el primer reservo, si

olgún dlestro regolore un toro escogeró el toro de reservo qUe é1

prefiero y/o los sobreros.

Uno vez fijodo el orden de solido en lo hojo de registro oprobodo por
el Juez de Plozo. tonlo de los loros de lo lidio ordinorio como los dos
reservos y enlorilodos que seon los toros en su orden no podró

.r+

En lodo corrido o novillodo, cuolquiero que seo el número de reses
que voyon o lidiorse, hobró dos ejemplores de reservo poro sustituir o
los que se inutilicen después del sorteo, seon devueltos por couso
justificodo o hoyon de ser desiinodos como toros de regolo. Los

osiodos de reservo serón designodos por el .Juez de Plozo. AsÍ como
toros sobreros con los mismos corocterísticos de los de lo conido.
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hocerse modificoción olguno, sin emborgo el Juez de Plozo podrÓ
modificor el orden señolodo cuondo existo couso que lo justifique.

ARTICULO 5ó.- Al solir el toro ol ruedo le seró puesto lo diviso, con los

colores que tengo regislrodo el gonodero poro lo gonoderÍo cuyo
hierro tengo morcodo el burel.

ARTICULO 57.- Por reglo generol los toros deberón 'tomor un mínimo de
tres puyozos. El Motodor de toros en lurno solicitoró ol Juez de Plozo el
combio de tercio cuondo considere que el oslodo ho sido
suficientemente costigodo ounque no hoyo recibido los tres puyozos.
O bien soliciior uno puyo mós si osí lo estimo conveniente.

El Juez de Plozo podró comb¡or el primer tercio cuondo considere
que se esló obusondo del ostodo, esperóndose hosto que el toro
solgo del cobollo por ordenor el combio.

ARTICULO 58.- Cuondo solgo del toril un toro inutilizodo, presencio
escoso, debilidod monifiesto, seo pitodo por moyorío del público, o se
inulilice duronte el primer tercio y hosto ontes de que se cloven los
bonderillos. o juicio del Juez de Plozo seró devuelto o los corroles o
muerlo en el ruedo si lo lesión no le permite movilidod y seguiró
octuondo el mismo motodor en turno, con el siguiente toro de su lote
o el reservo correspondiente. Si olguno de los toros vuelve lo coro por
tres veces ol cobollo y en lerreno distinfo, el Juez de Plozo o su

elección podró sustilu¡rlo por el reservo correspondiente u ordenor
bonderilleorlo con bonderillos negros.

El segundo reservo no podró ser devuelto o los corroles por folto de
brovuro y lo conido continuoró con los reses f oltonles de lo lidio
ordinorio, oún cuondo los restontes no ocusoren lo brovuro necesorio.

Si por olguno circunstoncio se inutilizore un'toro o novillo onles de solir
ol ruedo y no hubiere formo de substituirlo, lo empreso seró
soncionodo.

No se podró exiglr que se lidien mós toros que los onunciodos solvo si

son de regolos.

ARTICULO 59.- Los toros que debon lidiorse en corridos formoles, en
plozo de primero cotegorío deberón reunir los requisiios siguientes:

Proceder de gonoderíos de reses de costo brovo, de ocuerdo
o lo dispueslo en el ortÍculo 53.

l5
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tl Hober cumplido 4 oños de edod, de ocuerdo ol ortículo 33.
frocción l.
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El gonodero deberó envior o lo empreso y o lo ouforidod lo
cerlificoción, bojo protesto de decir verdod, de lo edod de los

ostodos y de que los osios de los onimoles, se encuentron íntegros y
que no hon sido sometidos o ninguno monipuloción froudulenlo.

Lo empreso seró responsoble de los loros desde su emborque en lo
gonoderío hosto lo ierminoción de lo lidio.

Lo empreso seró lo único responsoble de cuolquier sonción que por lo
violoción de esto frocción se impusiero por lo outoridod municipol
goronlizóndose esto con lo fionzo otorgodo o lo ouioridod municipol.

Lo edod declorodo por el gonodero y lo integridod de los ostos serón
verificodos por el o los veterinorios en presencio de Juez de Plozo, y si

lo deseosen, de los represenlontes de lo empreso. los gonoderos. los
periodistos y los oficionodos; poro ello el Juez de Plozo dispondrÓ o su

mejor orbitrio como se montengon los resios de lo cobezo del toro en
lugor reservodo poro su onólisis el cuol consistiró en el exomen de los

incisivos del burel. el cuol deberó tener un mínimo de ó incisivos
completomenle desorrollodos si se trotose de toros. fuero de los

encios y nivelodos., Hocer lo pruebo de revisión de los oslficociones
de los miembros onteriores y de lo séptimo vérlebro lumbor poro
moyor segurldod de lo edod reglomentorio, si el Juez y veterinorio lo
juzgon necesorio.

Llegodo lo res ol destozodero se reservoró lo cobezo o los ostos,
según lo hoyon dispueslo el Juez de Plozo, que junio con ei
veterinorio exominorón lo cornomenlo poro verificor su integridod y
de que no ho sido sometidos o olgún procedimiento de
monipuloción. El Juez de Plozo lendró fe público en reloción con los
monifestociones que se deriven del onólisis post-moriem y respeclo
de que lo mondíbulos y oslos pertenecieron ol toro cuyos restos se
reseñon. Gonoderos y ouloridodes podrón hocer cons'ior sus

monifestociones en el porte que se levonte.

Si olguien quisiero conservor lo cobezo de lo res, el luez de Plozo,
podró, después de onolizodos los incisivos y los oslos, occeder o 'tol

pefición;

36
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ilr El peso mínimo del toro seró de 450 kilos ol llegor o lo plozo de
primero cotegorío lo cuol deberó certificor el velerinorio y el
Juez de Plozo, reseñondo lo recepción de los toros lo que
invorioblemente se reolizoró con luz de dío y en horos hóbiles;

Tener tropío, corputencio y novedod. Enlendiéndose por tropío
el con.junto de coroclerísticos fenolípicos propios de rozo de
gonodo de lidio, lotol y perfectomenfe desorrollodos; por
corpulencio, lo fortolezo físico del onimol propio de su edod y
por novedod, que el loro que soldró ol ruedo poro ser lidiodo,
lo hogo por primero vez;

Serón rechozodos los reses que tengon defectos físicos o
inhobilidodes vis¡bles y oquellos que por lo disposición
onotómico en su cornomento no representen ofensividod.
como trodicionolmente se hon considerodo ol mogón.
hormigón, copocho, brocho o oquellos que presenton procesos
potológicos diversos como enfermedodes oftolmólogos como
onimoles tuertos, ciegos, opocodos. con coniuntivitis u otros
similores.

ARTICULO ó0.- Los toros o lidiorse en plozos de segundo cotegorío
deberón tener un peso mÍnimo de 415 kilos ol llegor o lo plozo, y
deberón reunir los demós requisitos señolodos en el ortículo onlerior,
lo que comproboró el Juez de Plozo oplicondo, en lo conducente el
precepto señolodo.

El gonodo o lidiorse en novillodos, en plozos de segundo cotegorío, o
recintos hobilifodos deberó reunir los corocleristicos descritos en el
pónofo onlerior exceplo su peso mínimo que podró ser de 320 kilos.

El Juez de Plozo poro constor el cumplimiento de los requisitos del
gonodo lidiodo, procederó conforme lo estoblece el oriículo 59.

SECRETARIA
DEL CONGRESO
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ARTICULO ó l.- El gonodo o lidiorse en novillodos en plozos de primero
coiegorío deberó reunir los requisitos descritos en los preceptos
onteriores, en lo que seon oplicobles, con lo diferencio de que lo
edod mínimo de los novillos seró de 3 oños cumplidos, su peso mínimo
seró de 350 kilos en pie ol recibirse en lo plozo, sus osios deberón estcr
iguolmente inloctos y deberó tener como mínimo 4 incísivos
perfectomente desorrollodos, brotodos y nivelodos.



NUI.tEPC

DFPENDSI.]]I A

SECRETARIA
DEL C ONGRESO

GOE I;J RNO
Ll It J., t tsco
PONER
LEGISL..\TIVO

ARTICULO 62.- El )uez de Plozo rechozoró el o los bovinos que no
reÚnon los requisilos estoblecidos en los cuotro preceptos onleriores o
presente los defectos mencionodos en lo frocción V del orf ículo 57.

ARTICULO 63.- Los reses deberón ser llevodos o lo plozo
perfectomente encerrodos en cojones. seo cuol seo lo cotegorÍo del
especlóculo. Los onimoles desfinodos o lidiorse estorón en los corroles
5 díos ontes de lo fecho de lo celebroción del especlóculo. Deberón
ser desencojonodos con luz de dÍo. Duronte este lopso lo empreso les
proporcionoró el olimenlo y oguo necesorios. Sólo por excepción y
trotóndose de coso de fuezo moyor debidomente comprobodo el
Juez de Plozo podró oulorizor o que los reses lleguen después de ese
término o de noche.

ARTICULO ó4.- Los loros desl¡nodos o corridos y novillodos se sorteorón
entre los molodores por estriclo orden de ontigüedod, no pudiendo
en consecuenclo olgún diestro escoger los reses que seon de su
ogrodo. el sorteo se horó exclusivomente en presencio de los
represenlonles de lo outoridod. de lo empreso. del gonodero, de los
motodores o opoderodos, formóndose poro ello lontos lotes como
espodos voyon o octuor. procurondo lo moyor equidod. Los lo'tes se
turnorón por ocuerdo de los motodores o sus represenlonies, si no
logrosen ponerse de ocuerdo, el Juez de Plozo dispondró si se hocen
lotes o si se sorleo toro por toro. El sorteo se llevoró o cobo 4 horos
ontes del festejo y no deberó duror mós de 30 minutos, los decisiones
tomodos por el Juez de Plozo con reloción ol sorteo son inopelobles.

Terminodo el sorteo se procederó o entorilor los toros, uno vez que el
Juez de Plozo hoyo oprobodo el gonodo. Lo foeno de entorilomiento
se horó en presencio del Juez de Plozo, del ve'terinorio y de los
represenlontes de lo empreso, del gonodero o su represenlonte, de
los motodores o sus representontes. Uno vez integrodo el ostodo en el
foril, se morcoró en lo puerto el número e orden de solido que le
corresponde, lo operoción se llevoró o cobo, tonto con los toros de
lidio ordinorio, como los de primer y segundo reservo. que de ser
necesorlos se lidlorón en ese orden.

Lo vigiloncio se los reses desde que son entorllodos, corresponde o lo
Autoridod Municipol quien proporcionoró los elemenlos necesorios
poro el cumplimien'to de esto vigiloncio.

CAPITULO VIII

-38
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De los lidiodores

ARTICULO ó5.- Los motodores de toros y de novillos, o los
sobresolientes deberón presentorse onte el Jefe de collejón o.Juez de
Plozo, l5 minutos ontes de que comience lo corrido, vestidos o lo
usonzo espoñolo de luces, deberón estor en buen estodo de solud y
sin encontrorse bojo el influjo del olcohol o cuolquier drogo
enervonte, lo que certificoró el médico de plozo. quien delerminoró si

pueden octuor o no.

Lidiorón los toros por orden de ontigüedod, los molodores de toros
por fecho de olternofivo, los novilleros por lo fecho de cornet de lo
osocioción o lo de su presentoción en el Municipio; poro el poseíllo se
colocorón o lo izquierdo de esle el de moyor ontigüedod, o lo
derecho de lo formoción el que sigo y en el centro el o los de menor
ontigüedod. Horón el poseÍllo con copote de poseo y lo montero
puesto en lo cobezo, hosto soludor o quien presido. Por excepción,
los lidiodores en su presentoción en el Municipio deberón, hocer el
poseíllo montero en mono.

El diestro lonceoró de copo ol burel, preporóndolo poro lo suerte de
voros.

No podrón duronte lo suerte de voros colocorse o lo derecho de los
picodores ni meterón el copote hosto que lo suerie se hoyo
consumodo. el motodor deberó efectuor quites en su toro y permitiró
o quien le sigo en el orden de lidio que hogo quites en su toro,
después del segundo puyozo.

Si lo juzgon conveniente podrón los olternontes poner bonderillos e
invitor o sus olternontes o hocerlo, pero de cuolquier formo
corresponderó o ellos el dirigir el orden en que Molodores o
bonderilleros ejecuten lo suerte.

Los espodos fienen lo obligoción de pedir lo venio de lo outoridoo
ontes de inicior el úllimo lerco de lo lidio de su primer toro, debiendo
soludor o lo ouloridod después de muerto el último ostodo. sin
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Los lidiodores en opego riguroso o los costumbres tourinos, octuorón
con lo montero puesto duronte el primer tercio de lo lidio de los
oslodos y ol dirigirse ol Juez de Plozo deberón despojorse de lo
montero.
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emborgo podró hocerlo como cor'iesío, ol inicior y concluir sus

foenos.

Lo foeno de muleto duroró móximo l5 minutos en los cuoles el diestro
toreoró ol ostodo y le dorón muerie, de no hober tronscurrido el lopso
y no hober doblodo el toro, se devolveró vivo o los corroles, poro ello
se le doró un oviso o los l2 minulos e iniciodo lo foeno de muleto, otro
o los dos m¡nutos del primer oviso y el último ol siguiente minuto. Los

motodores estón obligodos o motor o su foro con el estoque y no se
les permitiró recurrir ol descobello hosto hober colocodo cuondo
menos medio eslocodo, que puedo considerorse como morlol.

En coso de que el molodor entre o motor ontes de los l2 minutos. se
les doró un primer oviso o los 2 mlnutos de lo estocodo o pinchozo, el
segundo ol siguiente minufo y el último ol siguiente minulo.

Es deber el lidíodor respetor lo dignidod del burel, por lo que quedo
terminontemente prohibido golpeorlo, punzorlo o herirlo con disimulo
o o monsolvo y en generol, ocios que se menosprecien.

En coso de que el lidiodor no puedo dor muerte o su toro, dentro del
tiempo previsto por este oportodo, ol sonor el tercer oviso. El motodor
se retiroró ol estribo sin oponerse. dejondo que los cobeslros lleven ol
corrol el toro.

Si olgún molodor fuese herido o por cuolquíer couso no pudiere
seguir lo lidio, su olternonte que sigo en orden deberó de estoqueor
sus toros, sin que por esto tengo derecho o cobror moyores
emolumentos. Si lo imposibilidod de lidior fuese desde el primer toro
de oquel, se reportirón los toros que le corresponden o esie entre los
olternonles, locondo un ioro o codo uno; si retirondo uno de los
espodos quedon en el ruedo mos de dos motodores. los dos mos
ontiguos serón qulenes se encorguen de lo muerte de los toros que no
pudo molor ol compoñero lesionodo si solo se troto de que se hoyo
podido motor un toro. este tocoró ol espodo mós on.liguo.

ARTICULO óó.- Los motodóres cuidorón el orden de lo lidio, el primer
espodo es lo outoridod superior en el ruedo, mós codo mo'todor en lo
lidio del ioro que le correspondo tíene focultodes poro disponer el
orden y formo en que se hoyo de lldior, prohibir el exceso de
copotozos y cuolquier moniobro que puedo perjudicor ol toro.

Los motodores estón obligodos o impedir que tomen porte en lo lidio
personos no onunciodos y consignor o quienes intervengon en
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violoción o esto Ley y podrón cuonto este de su porle poro el buen
orden de lo lidio.
Deberón ocotor eslrictomenle lo que ordene lo outoridod y se les
prohíbe comentor ostensiblemenle los combios de fercios y los ovisos
o externor expreslones irrespetuosos contro el pÚblico o lo outoridod.

El pr¡mer espodo es el responsoble de lo dirección generol de lo lidio,
por lo cuol deberó eslor otento o todos los delolles de lo mismo y

deberó permonecer en el burlodero de motodores, con lo monlero
pueslo mientros él no eslé en iurno.

Al lermlnor lo corrido los motodores se retlrorón con sus cuodríllos
otrovesondo el ruedo, quedo prohibido o los lidiodores obondonor lo
plozo por el collejón, solo deberón hocerlo en cosos excepcionoles y
previo permiso del juez de plozo.

ARTICULO ó7.- En conidos de dos motodores, seró forzoso lo presencio
de un sobresolienfe de espodo que podró olternor en los quiies, si

olguno de los molodores se inuiilizoro poro continuor lo lidio. En coso
de que los motodores quedoron imposibilitodos poro seguir
ocluondo, el sobresolienle se encorgoró de terminor lo conido. En

corridos de 8 toros en que voyon o octuor solomenle dos motodores
se exigirón lo presencio de dos sobresolientes.

En corridos de un moiodor seró fozoso que solgon dos sobresolientes
de espodos, los cuoles en coso de inutilizorse el motodor se olternoró
en lo lidio.

ARTICULO ó8.- Poro fungir como sobresoliente en uno corrido de loros
es indispensoble ser molodor de loros o novillero, con el cortel
reconocido en plozo como el Nuevo progreso, lo Plozo México del
Distrilo Federol, u otros de iguol cotegorío.

ARfICULO ó9.- Hobró en codo corrido o novillodo un puntillero
cuondo menos, el cuol deberó permonecer enlre borreros, y solo
soldró ol ruedo cuondo el toro hoyo doblodo, inmediotomente
después, poro cumplir lo funclón de opuntillodo. Les estó prohibido
cuolquier otro octividod en el ruedo, incluso lo de soliciior de lo
Autoridod lo concesión e trofeos y oún lo simpie intenogoción por
medio de odemones, ocerco de si debe o no cortor tol recompenso.
en coso de que Io Autoridod o'forgue determinodos opéndices, el
punlillero deberó limitorse o cortorlos quedondo estrictomente
prohibldo hocer otros mulilociones.

C OBI E RNO
DE JALISCO

PODER
t,EGISI,ATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

+l

DEPENDENCIA 

-



NL¡l\rERO

o
DEPENDENCiA

ARIICULO 70.- Los Picodores y los Bonderilleros tendrón obligoción de
presentorse onfe el servicio médico de lo plozo 30 minutos ontes de
que comience lo corrido, debiendo eslor en perf ecto estodo de
solud y no enconirorse visiblemente bojo el influjo de bebidos
olcohólicos o de cuolquier drogo enervonte, según dictomen
médico.

En coso de violoción seró substifuido de ocuerdo con el Juez de Pfozo
y oyendo ol representonte de los subolternos, se le impondró odemós
lo sonción que procedo.

ARTICULO 71.- El mínimo de picodores que ocfuorón en uno corrido
de ó toros, seró de ó, en conido de 8loros.8 picodores, y en
novillodos el m¡smo número ó un mínimo de 4 picodores en novillodos
de 4 bureles. En plozos de segundo cotegorío o recintos hobilitodos,
podró ser ínferior el numero de picodores porticipontes.

ARIICULO 72.- las
dis posiciones:

picodores deberón sujelorse o los siguientes

Asistirón o lo pruebo de cobollos poro probor y escoger los que
hoyon de usor y los cuoles eleg¡rón ol efecto. teniendo derecho
de escogerlos según su orden de onfigüedod como picodores.

ll. Vesiirón o lo usonzo espoñolo;

lil Revisorón cuidodosomente los puyos y voros ontes de solir o
cumpl¡r con sus funciones y dorón porte ol jefe de collejón de
cuolquier ineguloridod que descubron;

IV Duronte todo lo lidio deberón, permonecer precisomente en el
burlodero destinodo poro ellos, obsteniéndose de circulor por el
collejón;

Soldrón ol ruedo uno vez que el loro hoyo sido lonceodo por el
espodo en turno o por los peones de este;

En lo ejecución de lo primero voro, se colocoró el picodor
"contro querencio", o seo diometrolmente opueslo o lo puerto
de toriles y ohí trotoró de ejecutor lo suerte. Los siguientes se
horón conforme o los condiciones del burel, pero siempre uno
por vez;
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El piquero insisliró en reolizor lo suerte de voros iontos veces
como seo necesorio pero nunco soldró mós olló del primer
círculo, ni cominoró ol lodo izquierdo, 'tompoco cruzoró el
ruedo por mitod;

Cuondo el oslodo ocudo ol sitio del picodor. ejeculoró lo
suerte en lo formo que oconsejo el orte de picor; quedonclo
prohibido ocosor, borrenor, meter y socor reilerodomente lo
puyo, en lo mismo reunión, echor el cobollo odelonte. topor lo
solido, insistir en el costigo o los bojos o cuolqu¡er olro
procedimiento similor. Si el oslodo deshoce lo reunión. quedo
prohibido 'terminontemenle consumor otros puyozos
inmediotomente y el picodor tiene lo obligoción de echor otrós
el cobollo poro colocorse nuevomente en suerte;

vtl

vltl

IX Por ningún motivo podrón ogredir verbol
público o o lo outoridod soncionóndose
previsto por lo Ley;

ó f ísicomente ol
eslo en lo f ormo

Permonecerón en
corrido.

lo Plozo hosto que hoyo terminodo lo

ARTICULO 73.- El mÍnimo de bonderilleros en corridos o novillodos, seró
de ó debiendo oumentor o B cuondo el número de toros por lidior
oumente o tol cifro, o de 4 cuondo seo 4 bureles. En los recinlos
hobililodos podró ser inferior el número de bonderilleros porlicipontes.

ARTICULO 74.- Los
dis posicion es:

bonderilleros deberón sujetorse o los siguientes

Se obslendrón de llomoro lo otención de los bureles cuondo
estos solgon de toril, poro dejorlos tomor libremenle su vioje;

tl Los correrón por derecho y desempeñorón su comelido
colocóndose en suerle, socóndolos de los loblos o de los
querencios, combióndolos de ierreno o oyudondo ol moiodor
en turno, hociendo uso perfectomente del loreo o uno mono;

Por ningún motivo podrón colocorse o lo derecho de los
picodores cuondo éstos voyon o ejecufor suerte de voros;

Bonderilleor en su turno, procurondo ser breves, pero el tiempo
poro clovor codo por de bonderillos no excederó de tres
minutos; en coso controrio el turno lo tomoró otro bonderlllero;

ilt
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Los bonderilleros que no estén en su turno deberón permonecer
discretomente entre borreros, procurondo no intervenir en lo
lidio;

Se les prohíbe topor con el copole lo coro o los reses con el
propósito de que voyon o chocor contro |os toblos y pierdon
poder; recorlor los toros sin necesidod; entror o los quites, solvo
el coso de urgenle precisión o por no eslor colocodo el
molodor o quien corresponde hocerlo, toreor de copo o los

loros con fines distintos o conegir defectos y punzorlos ó herirlos
con cuolquier instrumento con los bonderillos en el momenlo
mismo de clovorlos;

vil Se les prohíbe tombién, socor los estoques desde el collejón o
ohondorlos en cuolquier coso, pisor o jolor lo colo del burel
cuondo este hoyo doblodo;

Vlll. EI bonderillero o peón de brego es un oyudonte del molodor
duronie lo lidio, y su lobor en generol no debe ser personolislo
sino ojustodo o estos lineomientos. por lo generol. se pondrÓn
lres pores de bonderillos en codo loro. En coso de solicitorlo el
motodor y teniendo en cuento los condiciones de ostodo. lo
outoridod puede ouforizor se pongon únicomente dos pores;

IX Tiene obligoción de retiror el ruedo o todo oquello persono que
pretendo intervenir en lo Iidio sin esior onunc¡odo. solvo el coso
de que lo outoridod ordene lo controrio, los bonderilleros
peones de brego de su cuodrillo podrón oyudor ol espodo
poro descobellor ol onimol u obligorlo o doblor;

X. Vestlrón o lo usonzo espoñolo;

XI En ningún coso les seró permitido cometer foltos de respeio o
ogresiones ol público o o lo outoridod;

xil Lo Autoridod permitiró lo octuoción en corridos de 'toros y
novillodos, de un ospironle o picodor; En corridos de toros sólo
se outorizoró el exomen de oquellos ospironies que hon tenido
ese corócler cuondo menos por uno lemporodo;

ARTICULO 75.- Podrón celebrorse conidos en los cuoles olternen
motodores con olternotivo o motodores de novillos o reconocidos por
lo Asocioción nocionol de Moiodores y Toros y Novillos o sus similores,
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con rejoneodores o exclusivomente rejoneodores, oiustóndose o lo
estoblecido en este ortículo;

ARTICULO 7ó.- Los rejoneodores se presenlorÓn onte lo outoridod en
lo formo y términos previstos en este oportodo en reloción con los

motodores. En los conidos en que tomen porte dirigirón lo lidio de sus

toros tomondo los okibuciones propios del motodor. Podrón empleor
el ouxilio de los peones poro colocor el toro en lo ejecución de los

suertes que reolicen, poro correrlo, socorlo de lo querencio y

cuolquier otro occión necesorio de ocuerdo con lo que rige esle
reglo me nto.

Un rejoneodor podró oforgor lo oliernotivo o otro rejoneodor que no
lo tengo, sólo si octúon vestidos o lo usonzo poriugueso, espoñolo y

chorro mexicono.

Entre los rejoneodores octuontes se respetorón eslrictomenle el orden
de olternoiivo.

Podrón ser usodos poro ejecutor los suerles del rejoneo los otuendos
de los usonzos: portuguesos, compero ondoluzo, y chorro mexicono,
debiendo cumplir en todos los cosos con los señolomientos de esie
oportodo.

El o los cobollistos que voyon o toreor. deberón estor en el ruedo
ontes de que oporezco el toro en lo oreno y horó el toreo o cobollo y
los demoslrociones ecueslres de lucimiento que deseen.

Lo Iidio se dividiró en tercios: rejones de costigo, bonderillos de rejones
y de muerte.

El rejoneodor podró clovor hoslo en ires ocosiones bonderillos,
pudiendo usor en lo suerte un por, uno solo bonderillo o cortos; uno
vez puestos, el juez de plozo ordenoro el combio de tercio.

Poro cuolquier suerte extro, el rejoneodor deberó pedir expresomente
permiso ol juez de plozo.

Lo ouioridod señoloró con un toque de clorín, el momento en el que
cuol debe terminor lo octuoción del rejoneodor pero este podró
solicitor el combio del tercio si osí lo deseo. ontes de tol orden.
descubriéndose precisomente onte el Juez de plozo.
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Los rejoneodores motorón o los reses desde su cobolgoduro, y si

después de clovor el tercer rejón de muerie, no doblose el burel. se le
esloqueoró o pie por el m¡smo rejoneodor o por un sobresolienfe
denlro del resto del liempo reglomenlorio.

El tiempo móximo poro lerminor su foeno o portir de que tomen el
rejón de muerte seró ol señolodo poro lo foeno de mulelo en el
ortículo ó5.

ARTICULO 77.- Los motodores de foros o novillos o rejoneodores que
decidon regolor un toro, se horón corgo de oneglor con lo empreso
el costo del toro.

ARTICULO 78.- Los forcodos deberón octuor ojustóndose o lo
estoblecido en esto porte.

Actuorón como forcodos respelondo lo usonzo portugueso, tonto en
el desonollo del octo touromóquico como en los trojes con los que se
presente; por ningún motivo podró voriorse ofuendo si onuncio el
espectóculo o esfo usonzo.

Los bovinos poro forcodos podrón estor sin puntos, embolodos o
cubrir los cuernos con fundos.

Los peones de brego que osiston o los cobollistos y forcodos serón los
mismos en codo toro poro el de o cobollo y poro los pegodores, pero
no podrón octuor eslos mismos peones con otro cobollisfo en lo
mismo corrido.

ARTICULO 79.- Los rejoneodores y forcodos deberón obstenerse de
foltor ol respeto, o ogredir ol público o o Io outoridod.

Los moiodores de toros y novillos, los rejoneodores, los miembros de
sus cuodrillos o los forcodos deberón permonecer en el collejón
cuondo no les correspondo porlicipor en lo lidio.

CAPTTUtO Vilt
Del Público
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ARTICULO 80.- Ninguno persono podró ocupor olguno locolidod que
no le pertenezco ni podró oponerse o que lo ocupe su legítimo tilulor.

No se permitiró o los espectodores posor o ocupor sus osienlos
mientros se desorrolle lo lidio o codo toro, sino que deberón de
esperor o que eslos seon muertos.

ARÍICULO Bl.- Quedo prohibldo o los espectodores orrojorse ol ruedo
con prelensiones de porticipor en lo lidio o impedirlo; quien lo hogo
seró sonclonodo en los términos previstos en esie reglomento. Si el
espectodor fuere novillero o motodor, se horó ocreedor, odemós o
los sonciones que específicomen'te se esloblecen en el copítulo
respectivo.

ARTICULO 82.- Los especlodores deberón obstenerse de ofender de
polobro o de hecho o los lidiodores, ol público, o o lo outoridod, bojor
ol ruedo, onojor objetos que perturben lo lidio, omenocen lo
seguridod de los lidlodores o impidon el lucimiento del festejo.

Quedo prohibido orrojor olgún objelo sobre los demós especlodores

ARTICULO 83.- Los espec'lodores no deberón instolorse duronte los
espectóculos en los escoleros y posillos de occeso, los cuoles se
ulilizorón únicomente poro llegor o desolojor los locolidodes.

ARTICULO 84.- Los infrociores de los ortículos precedentes,
independientemente de lo sonción penol o que se hubiesen hecho
ocreedores, si lo hubiere, sufrirón lo sonción conespondiente en los
lérminos de este reglomenlo.

ARTICULO 85.- Los espectodores no tendrón derecho o exigir otros
devoluciones en efectivo que los que procedon en los lérminos de
esto Ley.

ARTICULO 8ó.- Los trofeos deberón ser
ogitondo un poñuelo blonco.

solicitodos por el público

ARTICULO 87.- Cuondo los prohibiciones onteriores se violen en
perjuicio de los outoridodes de lo plozo y policío de servicio de se
lugor; se estimorón como foltos de grovedod 1ol, que deb,erón
soncionorse con lo peno móximo que señolo lo presente Ley.
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CAPITUTO X

De los sonciones

ARTICULO 88.- Los infrocciones ol
cuolquiero e los siguientes sonciones:

presente título, dorón lugor o

il

Amones'loción público o privodo;

Multo:

Arresto hosto por 3ó horos;

Suspensión de dos o cinco oños; y

Conceloción de lo licencio de funcionomiento.

Lo empreso seró responsoble solidorio, con los motodores y
gonoderos, de los multos y sonciones pecuniorios que les impusiero o
éstos.

ARTICULO 89.- Lo imposición de Ios sonciones o que se refiere el
orticulo quedo o corgo del Juez de Plozo, trotóndose de infrocciones
comelidos duronte lo celebroción de un festejo tourino. o cuondo
dicho funcionorio eslé ejercitondo su outoridod.

ARÍICULO 90.- En los cosos de reincidencio o cuondo lo infrocción seo
de corócter grove podró imponerse simultóneomente vorios de los
sonciones que se refiere el ortículo onterior.

ARIICULO 91.- Trolóndose de multos, estos se opllcorón con bose en
lo Ley de lngresos.

El monto de lo multo seró según lo grovedod de lo infrocción; pero en
coso de reincidencio consecutivo o continuo de lo infrocción. se
impondró precisomenle el móximo de lo mullo.

Lo outoridod que impuso lo multo podró indicor cuol es el orreslo
correspondiente poro el coso en que lo multo no se cubro.

ARfICULO 92.- El orresto procederó en los sigu¡entes cosos

L Cuondo lo infrocción seo grove;
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ll. En los cosos de reincidencios;

lll. En los monifiestos de desocoto o insulto o lo outoridod;

IV Duronte los corridos o funciones, yo seo o los d¡estros o personos
de cuodrillos, empleodos de Io plozo o especiodores que
olteren; y

Cuondo por folto de pogo de los multos estos se conmuten por
orresto.

ARÍICULO 93.- En los cosos de pérdido de cortel. suspensión y
conceloción de lo licencio de funcionomiento, lo oficino de
espectóculos se obstendró de outorizor lo celebroción de funciones o
oprobociones de progromos. según el coso, sín que con ello dejoron
de hocerse efectivos los sonciones que legolmente hubieren sido
ímpuestos.

ARTICULO 94.- A los lidiodores o personol de cuodrillos que ofendon o
lo outoridod o o los espectodores, o bien cuondo su octuoción
provoque escóndolo grove, se les oplicorón o juicio del Juez de Plozo,
los sonciones móximos que es'loblece este copítulo.

ARTICULO 95.- Lo empreso seró soncionodo por codo burel con los
que infrinjon olguno disposición de esto Ley.

ARTICULO 9ó.- Los eslipulociones contenidos en los controtos que
celebren con motivo de eventos iourinos o los ocuerdos o poclos que
se relocionen con |os mismos no tendrón efecto legol en cuon'to se
opongon o los prevenciones que en este oportodo se estoblecen.

El empresorio o empreso, seró soncionodo por incumplimiento o los
obligociones que les resulten de esto Ley y los normos reglomentorios,
o de cuolquier otro disposición municipol.

ARTICULO 97.- Los sonciones pecuniorios impuestos o lidiodores
deberón sotisfocerse por lo empreso que los vuelvo o onuncior o les
permifo octuor; cuondo el sujelo no lo hubiero enlerodo o lo
Auloridod Municipol.

CAPITUTO XI

De los Rec ursos

.+9
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ARTICULO 98.- Los ofectodos por lo imposición de olguno sonción por
porle del juez de Plozo, podrón inconformorse con lo mismo.

ARTICULO 99.- El recurso o que se hoce referencio en el ortículo
onterior, se interpondró por escrito directomente onle el Presidenie
Municipol, dentro del término improrrogoble de l8 horos, contodos o
portir del momento de que se impongo lo sonción, ofrecerón pruebos
mencionóndolos en el mismo escrito de inconformidod.

ARTICULO 100.- El escrito se suslentoró pidiendo el Presidente
Municipol ol Juez de Plozo, un informe sobre los molivos de io
infrocción. teniendo dicho Juez de Plozo lo obligoción de rendir tol
informe dentro del término de 24 horos. computodos iguolmente o
portir de lo fecho en que recibo lo solicitud del mismos, y el Presidente
Municipol deberó resolver fol recurso denko del término de 3 díos.

ARTICULO 101.- En contro de los ocuerdos dictodos por el Presidente
Municipol. y los funcionorios en que ésle hoyo delegodo sus

focultodes. con motivo de lo oplicoción de esto Ley, procede el
recurso de revisión, que se odmitiró y subsloncioró en los términos de
lo Ley de lo Administroción Público Municipol.

TRANSITORIOS

PRIMERO.-Se derogon todos los disposiciones que se
opongon o lo presente Ley.

SEGUNDO.-Los Asociociones de Empresorios. Gonoderos,
Molodores y Novilleros y Picodores y Bonderilleros del Estodo de
Jolisco que exislon en lo octuolidod y los que se formen tendrón
preferencio poro que octúen en los espectóculos tourinos que se
verifiquen en el estodo.

TERCERO.- Lo presente Ley entroró en vigor el dío primero de
Enero del 200ó, uno vez publicodo en el Periódico Oficiol el Estodo de
Jolisco.

AfENTAMENTE
Guodolojoro, Jol. 28 de Sepliembre del 2005
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